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Introducción

Una aproximación a la complejidad desde el quehacer de la comunicación social

En un principio, la motivación para este proyecto de investigación era estudiar la relación

que hay entre la comunicación social y los conflictos socioambientales, con la intención

principal de abordar el carácter pedagógico que se puede generar específicamente desde el

periodismo. Motivación que parte de un interés que he tenido de base a lo largo de la

carrera que es responder a la pregunta:¿cómo hacer que las personas cuidemos el

medioambiente si lo sentimos tan lejano? Con ese fin, empecé a explorar la historia del

periodismo ambiental en el país, al mismo tiempo que estudiaba la relación que tiene la

comunicación con la educación ambiental. Estuve leyendo autores que presentan conceptos

como la comunicación alternativa y digital, la relación entre medios de comunicación social y

educación, slow media, comunicación y el diálogo de saberes.

Sin embargo, a medida que iba consultando, me di cuenta de que la información, muchas

veces, se queda represada en la academia, y que es, en efecto, la comunicación social,

más específicamente el periodismo, la herramienta que puede construir un puente entre el

análisis académico y crítico y la realidad social de un contexto, en este caso, el nuestro. Por

este motivo decidí apostarle a la construcción de un producto que permitiera relatar la

complejidad detrás de un conflicto, pero que lo hiciera sin acudir a la densidad conceptual y

temática de la academía, abordando así la historia de quienes lo viven. Manteniendo los

conceptos estudiados como estrella norte de lo que sería este proyecto, ajusté el sentido de

mi investigación y me centré en un conflicto socioambiental muy importante para la

población de Bogotá pero que se desconoce ampliamente; el conflicto por la delimitación del

páramo Cruz Verde-Sumapaz, uno de los tres páramos que abastecen de agua a la ciudad.

Esto con la intención de analizar y dar a conocer el conflicto que generan las decisiones que

se toman sobre un territorio cuando es una entidad la que determina qué es páramo y qué

no lo es.
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Con este fin, empecé a explorar las condiciones sociales, políticas y ambientales del sector,

fuentes documentales y académicas me permitieron construir un panorama sociopolítico del

páramo Cruz Verde-Sumapaz. Claudia Pilar Garcia, docente del campo de periodismo de la

Pontificia Universidad Javeriana, me acompañó en la construcción de esta idea, y me

presentó el proyecto de la familia Sabogal en el Parque Ecológico Matarredonda dentro del

páramo Cruz Verde-Sumapaz.

Al entrar en contacto con la familia Sabogal y empezar a conocer su historia, entendí que

ellos, como muchos colombianos, en su vida cargan la historia del país. Con esto en mente,

y con las diversas posturas críticas a las que la carrera universitaria me permitió acceder,

decidí que la investigación contará la historia de la familia, porque son ellos quienes viven el

contexto que describo, y que a la vez, se esforzará por narrar la complejidad que converge

detrás de una sola historia, la historia de la familia Sabogal; esto con el fin de articular la

academia y la vida real.

Así que la pregunta que guió la realización de este trabajo de grado fue ¿Cuáles son las

diversas discusiones detrás de los conflictos socioambientales en Cruz

Verde-Sumapaz?

Esto dio como resultado el objetivo de analizar los conflictos socioambientales en el

ecosistema Páramo Cruz Verde, teniendo en cuenta las nociones de desarrollo que se

manifiestan en las políticas públicas, junto con las narrativas de quienes habitan el territorio.

Configurando así los siguientes objetivos específicos:

● Identificar los conflictos socioambientales en el ecosistema del Páramo Cruz Verde.

● Considerar las nociones de desarrollo sobre las que se fundamentan las políticas

públicas que rigen el Páramo Cruz Verde.
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● Conocer las narrativas que tienen los actores involucrados sobre el territorio, los

conflictos y su relación con estos.

● Construir un producto que relate la complejidad de los conflictos socioambientales

identificados.

De acuerdo con este último punto, el producto es un reportaje periodístico que aborda la

complejidad detrás de la historia de los Sabogal. Este, estará incrustado en un microsite

donde se podrán encontrar imágenes producto de la investigación, e hilos narrativos que

buscan abordar al ecosistema de páramo Cruz Verde-Sumapaz.
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Un estado del arte para entender la relación que tiene la comunicación social con la
educación y la crisis ambiental

El objetivo principal fue ampliar sobre los aspectos pedagógicos y educativos dentro de la

comunicación social como disciplina, para luego aproximarme al rol que cumple frente a la

crisis climática y las diferentes alternativas de respuesta que se pueden dar desde el

campo.

Como herramienta de construcción social

Gabriel Kaplún (2019) plantea que la disciplina comunicativa latinoamericana se ha

centrado en los medios de comunicación masivos y en la mediatización, dejando de lado los

procesos de interacción comunales, de uno a uno y colectivos (p. 81). Esta consideración

redimensiona a la comunicación social, recordando que tiene un rol dentro de la

construcción social y por fuera de los medios, al menos, de los tradicionales. Así mismo,

Jessica Gerdel y Javier Seoane, investigadores en humanidades y ciencias sociales,

señalan que el contexto globalizado actual es una “iconosfera cosmopolita”, citando a

Ferrés, 1996; con esto se refieren a que es un escenario en el que existen relaciones de

dominación y en el que la comunicación se monopoliza por los intereses económicos de las

grandes corporaciones (2010, p. 1278). Esto supone un ejercicio comunicativo sesgado que

no tiene como prioridad el bienestar de la sociedad sino el crecimiento económico.

En ambos casos los autores problematizan la disciplina comunicativa en la medida en que

responde a lógicas capitalistas dominantes y a los intereses de quienes de ellas se

benefician. Kaplún hace un recorrido histórico por las “alternatividades” dentro de la

comunicación, aquellas que, como lo señala, desde los años 70 y hasta mediados de los 90

buscaban hacer de esta una disciplina al servicio de proyectos revolucionarios que hicieran

resistencia a la comunicación dominante; normalmente se daban fuera de la academia en

espacios de lucha por cambios sociales (2019, p. 71). Kaplún plantea un alternativismo que

establezca modelos donde el diálogo y los procesos importen tanto o más que los productos

9



y la transmisión (2019, p. 81). Los autores mencionados hasta ahora reconocen en la

comunicación la potencialidad de construcción de sociedad, que se realiza a través de

procesos educativos y representativos; “reconociendo el lugar político de la comunicación y

el rol político de los comunicadores” (Kaplún, p. 82), que va muchas veces más allá de la

mediatización y de los espacios oficiales para la comunicación social entendida de la forma

tradicional.

Es relevante anclarse en esa reflexión, pues establece la idea principal de los

“alternativismos” en la comunicación, donde lo político y lo educativo son componentes

clave del quehacer de la disciplina. Gerdel y Seoane, plantean que es necesario evaluar el

rol pedagógico que se realiza desde la comunicación social y también la educación que

reciben los comunicadores, “si el individuo se concibe como universal, entonces no se trata

de una clase de individuos sino de todos y cada uno” (2010, p.1285). Así bien, para una

comunicación social alternativa enfocada en la educación para la construcción colectiva, se

necesita de comunicadoras y comunicadores sociales formados bajo la concepción de

universalidad, pero con el objetivo de fomentar la autonomía, la reflexión y el derecho

ciudadano (2010, p.1286).

Comunicación social, educación y medioambiente

El investigador en Comunicación social, Alejandro Barranquero, en su texto Slow media,

plantea la necesidad de una nueva comunicación social que implemente estrategias

encaminadas al cuestionamiento de conceptos como el desarrollo, el progreso, el

individualismo y la expansión ilimitada sobre la naturaleza; esto lo llama avances a la

construcción de un “paradigma-otro”, citando a Escobar (2013, p. 423). Así, cuando se

refiere a la crisis climática, la presenta como una crisis sistémica que afronta la sociedad

occidental, y plantea que estamos ante una oportunidad histórica para generar estrategias

de cambio que sean críticas con las filosofías que han dado lugar a la crisis y que

reivindiquen aquellas que se alejan de la racionalidad tecno-científica (2013, p. 423). En

correspondencia y abordando el concepto del “diálogo de saberes” (Fals Borda, 1988),
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Arturo Argueta (2012), doctor en ciencias, señala que es un camino intercultural que

reivindica a los grupos sociales no dominantes y que puede ser útil para resolver los

problemas locales y globales de salud, alimentación, ambiente, entre muchos otros  (p. 22).

Para Kaplún, la comunicación se define como la producción de vínculos y sentidos, por lo

que el diálogo de saberes reconoce aquellos que han sido deslegitimados a través del

proceso de colonización, aún vigente, y que pueden servir para pensar el papel de la

comunicación en los procesos de “desarrollo” (2019, p. 79). Parte de ahí, para argumentar

que la comunicación para el cambio social no basta, pues la pregunta es ¿qué tipo de

cambio?, por lo que presenta la comunicación para el buen vivir, concepto que viene de

epistemologías “otras”, donde el diálogo de saberes y la educación, articulados desde la

comunicación, permitan producir diálogos y vínculos más solidarios, críticos, democráticos,

creativos y eficientes  (2019, p. 82).

Así bien, Argueta (2012) plantea la necesidad de reestructuración social, donde la

comunicación, las políticas públicas y la educación permitan establecer una relación de

pares entre el conocimiento (p. 25). Del mismo modo, Corbetta (2021) establece que en

investigaciones sobre educación ambiental y perspectivas del sur, se ha concluido que la

educación ambiental crítica se compone en gran medida de la perspectiva decolonial, pues,

a través de elementos como el diálogo de saberes y la crítica al proceso colonial vigente, se

identifica la relación problemática de occidente con los otros seres vivos; educación que

señala se debería socializar con todos los integrantes de la sociedad, no solo con aquellos

que las reivindican (págs. 115-120), donde entra el rol de la comunicación social.

En ese mismo orden de ideas, Gerdel y Seoane señalan que dicho proceso educativo se

debe evaluar en dos vías; por un lado, evaluar a los educadores en el caso de las escuelas,

y por el otro, el trabajo de los comunicadores sociales como productores de contenidos

mediáticos que son asumidos e interpretados por una audiencia; puesto que las

experiencias mediáticas hacen parte de los saberes que se construyen y enseñan en la

actualidad (2010, p.1292).
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De acuerdo con Raúl Calixto Flores (2013), doctor en pedagogía, la educación ambiental no

surge en las escuelas, sino que se desarrolla en las comunidades que refuerzan sus

prácticas culturales cuando ven amenazado su entorno (p. 97). Señala también que la

educación ambiental se genera desde el diálogo en los espacios no institucionalizados:

familiares, escolares, comunitarios y sociales (Flores, 2013, p. 99).

En relación con lo anterior, el investigador Rogelio Fernández (2011) reconoce que los

medios de comunicación tienen un amplio potencial como replicadores de educación

ambiental y se establecen como una solución mediana ante la necesidad de una cultura de

la sostenibilidad; pues cuentan con una función formativa que se enmarca dentro del

periodismo científico y ambiental (p. 7). Señala que en Latinoamérica este tipo de

periodismo debe ser educativo y pedagógico porque un porcentaje alto de la población no

cuenta con la preparación suficiente para comprender aspectos técnicos de los problemas

ambientales, pero que se ha de evitar absolutamente caer en un “paternalismo informativo”

que da por sentado la ausencia de un sentido crítico, subestimando así la inteligencia de

una población que sencillamente no tuvo acceso a una educación formal (Fernández, 2011,

págs. 9 - 13). Al mismo tiempo, Fernández (2011), señala que la relación entre

comunicación y educación va más allá del diálogo de saberes y apremia sobre la necesidad

de crear puentes, desde el periodismo ambiental, entre la academía y la población.

Periodismo ambiental en Colombia

Maryluz Vallejo (2021), comunicadora social, periodista e investigadora, señala que los

inicios del periodismo ambiental formal en el país se dan a principios de los años 40 con las

crónicas del Padre Pérez Arbelaéz, en columnas críticas hacía el gobierno, las instituciones,

los privados y los “colonos”, estos últimos, señalados como los principales causantes de la

destrucción ambiental dado que el gobierno los ilusionaba con que los recursos eran

inagotables, citando a Pérez Arbelaéz (p.58). Un primer ejercicio en el que la voz de las

comunidades no figuraba, columnas de opinión de mediados del siglo XX que abren la

discusión y plantearon una postura conservacionista priorizando el ideal de naturaleza
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prístina, ajena a toda interacción humana. Así mismo, indica que es en los años 70 que

aparecen las columnas de opinión, y más adelante los reportajes y crónicas para abordar

temas que iban desde la deforestación y el tráfico de fauna, hasta abortos y deformidades

en poblaciones rurales a causa del uso de agrotóxicos importados (Vallejo, 2021, págs. 67 -

97).

Un periodismo que empieza a contemplar la profundidad de los conflictos y plantea

discusiones sobre el desarrollo y la conservación, como también sobre los verdaderos

responsables, esto, sin abandonar del todo la idea del colono/campesino ecocida, una idea

profundamente problemática. Finalmente, formula la necesidad de que el periodismo

ambiental siga cuestionando las políticas públicas (Vallejo, 2021, p. 294), y que de la

independencia de los medios de comunicación dependerá que este tipo de periodismo

continúe creciendo en el país y permita amplificar las voces de quienes viven los conflictos

(Vallejo, 2021, p. 298).

Así bien, el objetivo de esta investigación es realizar una aproximación a la complejidad. Un

ejercicio necesario del quehacer periodístico, donde la comunicación, además de narrar

hechos, se acerque a las discusiones presentadas en este estado del arte. El objetivo es

apostarle a la construcción de narrativas, aparentemente sencillas, pero que articulen esas

muchas historias que hay detrás del conflicto. Esta es mi forma de aproximarme a estas

discusiones, de empaparme y luego contarsela a otros, con la claridad de que solo el

proceso me permite aprender sobre lo que es efectivo y lo que no lo es.
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Metodología

El proceso para entender cuáles son las diversas discusiones detrás de los conflictos

socioambientales en Cruz Verde-Sumapaz tuvo cuatro partes. Antes de iniciar formalmente

con el proyecto de grado, se estableció contacto con habitantes del páramo para así tener

un norte real como objetivo de investigación. Después de esta base, la primera parte fue

determinar los conceptos que serían transversales a la investigación, el marco teórico, que

es el primer capítulo. A este le siguió la comprensión del funcionamiento biológico del

páramo, entender sus procesos y la forma en que cumple su rol de generador de agua, y la

investigación documental sobre las condiciones de vida de la población del páramo Cruz

Verde-Sumapaz; estos dos puntos corresponden al segundo capítulo. Seguido por un

análisis del histórico de políticas públicas generadas alrededor del páramo como

ecosistema especial para la conservación, desarrollado en el tercer capítulo. Por último, en

el cuarto capítulo se encuentran las diferentes voces de los actores articuladas alrededor de

los conflictos socioambientales identificados en Cruz Verde-Sumapaz. Para finalmente dar

con un reportaje como producto de este proyecto.
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Capítulo 1

A través. ¿Desde dónde miramos?

¿Si la naturaleza es dios y la religión es la metáfora?

Tómese un momento para pensar qué ocurre cuando está observando algo y decide

moverse. Normalmente la perspectiva cambia, puede que el objeto se convierta en otro, o

que la situación tome un nuevo sentido. Es así, porque la forma en la que percibimos

depende del punto de vista, eso mismo ocurre con la realidad. Este capítulo es un

encuentro con formulaciones teóricas sobre los conceptos que atraviesan la investigación y

que permitirán trazar una posible guía de respuesta a la pregunta: ¿cuáles son las diversas

discusiones detrás de los conflictos socioambientales en Cruz Verde-Sumapaz?

Dependiendo del lugar desde el que se vea, se verán cosas muy distintas, aquí una

aproximación a los conceptos que atraviesan esta investigación.

Narrativas

La narrativa como concepto es útil porque, en cierta medida, la realidad se construye a

partir de cuentos y el periodista trabaja con ellos. Cuentos producto de la historia mediada

por la ficción, eso es lo que, en otras palabras, señala Paul Ricoeur, filósofo francés, en La

identidad narrativa. Las narrativas construyen la identidad de los sujetos desde dos

dimensiones: el relato histórico y el relato de la ficción; determinando desde allí la

percepción que estos tienen de sí mismos y de su realidad (Ricoeur, 1999, p. 341). El tema

es que el periodismo construye y reproduce narrativas en todo momento, por tanto, tiene un

rol en la construcción de la identidad social en la que opera.

Además, las personas y la realidad están en constante cambio, pero los relatos no lo están,

al menos nunca en la misma medida, eso es lo que señala Ricoeur. Entonces mientras los

sujetos cambian constantemente, el relato, que es una representación de lo real,

permanece (Ricoeur, 1999, p. 343). Una posible forma de verlo, es pensar en la crisis
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ambiental; la NASA (s.f.) señala que en los últimos 70 años se ha dado un incremento

drástico de las concentraciones de dióxido de carbono (CO2) en la atmósfera, dando como

resultado eventos climáticos extremos cada vez más intensos y con mayor frecuencia.

Aunque esta información está disponible desde finales de los años 80, los gobiernos, las

empresas y los individuos aún no hemos dado una respuesta adecuada a la situación, pues

la narrativa dominante puede ser otra.

Así bien, los relatos construyen una ventana desde la cual se percibe la realidad y la

identidad propia, pero además se convierten en un marco desde el que se puede percibir,

incluso, Ricoeur hace uso de palabra régimen, pues señala que nos estamos insertos en

ese entramado de relatos pasados y presentes (Ricoeur, P., 1999, p. 340); el entender el

relato como tal permite entender el origen de la realidad y la identidad, al mismo tiempo que

le resta poder para definirla. Son las narrativas las que construyen los conflictos en Cruz

Verde-Sumapaz, pues de ellas derivan identidades, y por tanto, posturas y formas de actuar,

dando lugar a una realidad tangible.

Ecosistema

Cruz Verde-Sumapaz es considerado un ecosistema de páramo, la pregunta es ¿qué es un

ecosistema? y ¿qué pasa cuando la definición de quien legisla es distinta a la de quien lo

vive?. En Pasos para una ecología de la mente, Gregory Bateson, biólogo, antropólogo y

lingüista, señala que el ser humano hace parte y está sujeto a un entramado ecosistémico

complejo, es decir, que no es un observador ajeno al mundo natural, sino que está inserto,

igual que cualquier otro ser, en una mezcla de sistemas interrelacionados que construyen

un equilibrio inestable (Bateson, 1972, p.294). Un sistema autocorrectivo en el que todas las

partes deben tener el conocimiento necesario para adaptarse a los cambios, cuando eso no

pasa se presentan los desequilibrios y la posibilidad de un eventual colapso (Bateson, G.,

1972, p.297).

El concepto es útil puesto que los páramos son considerados ecosistemas ultra eficientes

en la producción de agua, pues es al menos el aspecto que parece importarnos más en las
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ciudades. Cuando el páramo está en equilibrio, sus suelos son capaces de captar hasta un

90% de su volumen en agua y eso les permite purificarla, almacenarla y distribuirla a

necesidad (Llambí et. al., 2012, p.194). En equilibrio tienen el super poder de prevenir

sequías e inundaciones, es como el ecosistema maestro del agua; pero cuando hay

desequilibrios, los suelos se secan de manera irreversible y repelen el agua (Llambí et. al.,

2012, p.252), llevando al ecosistema al colapso. El problema es que de este, tal como lo

señala Bateson, dependen muchos otros más y muchas otras especies.

La subsistencia de un ecosistema va a depender de que todas sus partes entiendan su rol

dentro del todo y que actúen consecuentemente; los desequilibrios en el páramo son

antrópicos, es decir que son causados por la actividad humana desde la producción agrícola

en la montaña, hasta el cambio climático, la minería, y el consumo excesivo de agua que no

permite el regeneramiento por parte del ecosistema. Para Bateson, el ser humano

occidentalizado, por su forma de ver el mundo, se considera a sí mismo un ente separado

del ecosistema. El problema es que cualquier especie que sea tan imprudente como para

entrar en disputa con su sistema y su ecología está destinada a desaparecer (Bateson, G.,

1972, p.297). Como cultura dominante manejamos tal nivel de desconocimiento de nosotros

mismos y de lo que nos rodea que, sugiere este autor, se nos ha vuelto imposible darnos

cuenta de que la realidad que habitamos no necesariamente es como creemos que es

(Bateson, G., 1972., p.300).

Por ejemplo, por el desconocimiento del sistema, no tenemos la conciencia de que los

abejorros, que incluso pueden generar miedo, son vitales para la existencia de las plantas

del páramo y que están amenazados por actividades antrópicas (Martinez y Realpe, 2020,

p. 26). Alrededor de ese insecto, y de todos los otros que habitan el páramo, hay un sin fin

de codependencias; de un insecto depende el agua que sale la llave y eso no lo tenemos

presente.

Autores como el economista, sociólogo y filósofo ambiental Enrique Leff, señalan que lo que

ha venido ocurriendo en términos ambientales desde hace más de cincuenta años es en
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realidad un crisis de conocimiento que nace desde la misma idea de ambiente que tiene la

racionalidad dominante (Leff, 2009, p. 2), entonces puede ser que la solución a ciertos

conflictos venga del entender que son sistemáticos y que la respuesta también debe serlo;

en donde entra nuevamente la necesidad de pensarse un periodismo que entre en contacto

con estas posturas y que quien lo consuma puede crear la propia. Para mí es importante

aclarar que, aunque opte por Bateson, estas son posturas críticas provenientes de

comunidades indígenas y son parte fundamental de sus vidas y de su discurso político.

Territorio

El territorio es mucho más que el “lugar” y la delimitación de páramos busca

desterritorializar a los habitantes tradicionales, con la conservación como objetivo. El tema

es que la defensa del territorio es también la defensa de la identidad y de la cultura

(Ramirez y López, 2015, p. 150). El territorio, como el páramo, legitima relaciones

económicas, sociales, ambientales y hasta espirituales de las comunidades que no solo lo

habitan, si no que lo construyen, lo caminan, lo viven en muchas dimensiones. La lucha por

el territorio es una lucha por resistir, y se presenta especialmente por comunidades que han

sido desvaloradas, negadas e incluso, destruidas (Ramirez y López, 2015, p. 150), como

puede ser el caso de algunos grupos campesinos del páramo, que han vivido

históricamente en desigualdad.

La intervención y despojo del páramo no solo representa vulnerabilidad en términos de

alimentos, vivienda, sustento en general, sino que implica la posibilidad de desaparecer. En

la audiencia pública de delimitación de páramos que se realizó en octubre del 2022, en

Bucaramanga, un discurso compartido por los ponentes campesinos es el derecho a existir

pues, como señalan Ramirez y López, el territorio es político y cultural,  (2015, p.157).

En el territorio coexisten diversos intereses y posturas ideológicas, por lo que son “fuente y

objetivo de conflictos en el marco del desarrollo neoextractivista que pone en contacto no

solo lo local y lo global, sino también las relaciones de poder entre diferentes agentes

sociales" (Arias, C., 2017, p.20); el territorio para el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
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Sostenible (MADS), los habitantes de las ciudades, los campesinos, los indígenas y hasta

para las multinacionales, tienen definiciones muy distintas y cada uno ejerce el poder que

tiene para acceder al territorio y los beneficios que este ofrece, como por ejemplo el agua y

los recursos.

Conflictos socioambientales

En relación con el territorio, los conflictos socioambientales se presentan cuando hay una

lucha por parte de quienes lo viven, lo sienten, lo construyen y lo habitan (Martínez, J.,

2008, p.15), cuando la intervención de un "otro" implica un riesgo para la propia

subsistencia, tal como está ocurriendo con la delimitación inicial de Cruz Verde-Sumapaz.

Son producto de múltiples intereses, como por ejemplo la necesidad de agua potable para

la población, la minería para el crecimiento económico, y la tierra del páramo para la

producción agraria de quienes lo han trabajado desde hace más de 80 años, sin ahondar en

las comunidades indígenas para quienes es territorio sagrado.

En este caso, el conflicto nace, aparentemente, de los esfuerzos por conservación, o es al

menos, esa decisión la que desencadena el conflicto que de por sí, tiene varias aristas.

Héctor Alimonda, Arturo Escobar y Germán Palacio, en La naturaleza colonizada: ecología

política y minería en América Latina, señalan que el ecologismo tiene tres corrientes; la

conservación pura de la naturaleza, sin seres humanos, dando como resultado a reservas y

parques; el ecoeficientismo, que busca el uso eficiente de los recursos naturales y el control

de la contaminación, como se ve en el desarrollo sostenible que intenta “remediar” la

degradación causada por la industrialización mientras sigue produciendo; y el tercero que le

apuesta por la justicia ambiental involucrando activamente a los seres humanos afectados

por el conflicto (Alimonda, H., et al. 2011, p.189).

Es importante este concepto porque en Cruz Verde-Sumapaz se ven los tres tipos de

conservación: el Parque Natural Nacional Sumapaz como reserva, los Pagos por Servicios

Ambientales del MADS como ejercicios de “desarrollo sostenible” y apuestas por la

conservación campesina como Matarredonda. Para la construcción de una justicia
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ambiental se vuelve necesaria una reevaluación sistemática que reconozca las dimensiones

sociales, culturales y políticas, reconocimiento que puede empezar desde los medios de

comunicación, con la tarea de “desacademizarlo”, llevando a las poblaciones urbanas el

conocimiento sobre el territorio para que estas puedan tomar decisiones más informadas.

Desarrollo

El desarrollo es útil para esta investigación porque del modelo de desarrollo actual se

desprenden las políticas públicas en torno a la producción, la conservación y el consumo;

aspectos que afectan toda la vida nacional, y en efecto, tienen todo que ver con lo que

sucede en Cruz Verde-Sumapaz. Luis Ramiro Beltrán, periodista y teórico de la

comunicación, señala que el concepto de desarrollo surge a mediados de los años

cincuenta, como consecuencia tardía del sistema colonial, donde "muchas de las naciones

que habían progresado en el mundo, lo habían hecho a expensas del atraso de los demás"

(Beltrán, 2006, p. 55). Esto es clave para la investigación, porque al querer mirar más allá,

se identifica que el conflicto en Cruz Verde-Sumapaz está causado por la distribución de

tierras, que viene desde el proceso colonial, y por los métodos productivos actuales que

llegaron al país como promesa de desarrollo.

En Latinoamérica, el concepto de desarrollo fue implementado a través de políticas

públicas, y de narrativas desde la educación y la comunicación social para la aceptación e

implementación del modelo por parte de la población, programas financiados en su mayoría

por los Estados Unidos (Beltrán, L., 2006, p. 59). El modelo importado prometía el

desarrollo económico y social a través de la tecnología y el progreso material, y se presentó

como la solución al hambre y la pobreza (Beltrán, 2006, p. 59), aún lo hace. Es allí donde se

implementan modelos de desarrollo como la revolución verde, a partir de la promesa de

erradicar el hambre a través de la tecnificación del agro (Molina, 2021, p. 182), modelo que

llega y sigue en los páramos del país, a través del uso de agroquímicos y fertilizantes de

síntesis. Sin embargo, para los años 80 intelectuales latinoamericanos denuncian que el

desarrollo (del norte global) no puede existir sin el subdesarrollo (del sur global) (Sunkel,
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1970, p. 38). Por lo que se presentan ejercicios de resistencia al modelo de desarrollo

capitalista auspiciado por Estados Unidos. Boaventura de Sousa Santos, doctor en

sociología, señala que ante la resistencia la respuesta de los países del Norte fue

intensificar el neoliberalismo y convertir el derecho al desarrollo en el deber de desarrollarse

(Sousa Santos, 2014, p. 68).

Posteriormente, y como respuesta al reconocimiento de la crisis ambiental, surgen modelos

como el desarrollo sostenible que buscan asegurar recursos para las generaciones que

vienen y al mismo tiempo promueve el crecimiento económico socialmente inclusivo y

ambientalmente sostenible (Sachs, J., 2015, p.20). Propuesta a la que, se supone, estamos

encaminados, sin embargo, Sousa Santos señala que el problema radica en que el modelo

de desarrollo actual es “menos flexible de lo que se piensa con respecto a la distribución

social, y totalmente rígido en su estructura de acumulación” (Sousa Santos, 2014, p.73);

afirmación que puede relacionarse con los casos de minería legal en áreas de páramo o

cerca de estas. En esos casos se promete que, una vez extraídos los recursos, el páramo

podrá regenerarse y no habrá pasado nada, pero que desconocen, o no les importa el

hecho de que el páramo, una vez seco, desaparece.
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Capítulo 2

Cunas de agua

Bogotá es una ciudad geográficamente muy afortunada, su ubicación le permite acceso a

agua potable, energía y diversidad biológica. El encanto de los páramos radica en que son

un ecosistema muy particular. Resulta que las condiciones ambientales extremas como la

baja presión atmosférica, la escasa densidad del aire y las variaciones amplias de

temperatura que alcanza el páramo en un solo día, geográficamente hablando, hacen que

se trate de un ecosistema en el que aparentemente no debería haberse dado la vida

(Hofstede et al., 2003), por lo que es fascinante tan solo que exista, y aún más cuando se

miran de cerca todos los procesos que en él ocurren. Vamos por pasos.

El páramo

Este ecosistema particular es característico de las regiones montañosas ecuatoriales,

algunos autores sugieren que se da por encima de los 3000 m.s.n.m. pero se trata de una

definición inexacta, puesto que se encuentran ecosistemas de su tipo en altitudes menores.

Esto, sin ahondar en que la definición de páramo, al igual que su delimitación, implica unas

pautas culturales sobre lo que se entiende como páramo y lo que no. Se le divide en tres

subpisos: subpáramo, páramo y superpáramo, donde la vegetación y las condiciones

climáticas van a variar a causa de la altura (MADS, 2002, p. 20), aunque hay quienes

señalan que los ecosistemas no se dividen, Jairo Pinto, Fundador de Trópico Alto, fundación

con investigaciones permanentes en Cruz Verde-Sumapaz y candidato a doctor en Biología,

hace especial énfasis en que los ecosistemas no se vuelven otro en un punto específico, no

se dividen por grillas, y que por tanto, están todos interrelacionados; así como Bateson

señala al ecosistema como un todo interdependiente, con las personas incluidas.

Así bien, a los ecosistemas de alta montaña se les ha hecho responsables del

abastecimiento de agua para más de la mitad de la población mundial. Una de las razones

por las que se vuelve fundamental su protección, especialmente ahora frente a las
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consecuencias, que ya se hacen presentes de la crisis ambiental (FAO, 2015, p. V). Sin

embargo, los páramos solo existen en las montañas ecuatoriales y es, de hecho, en la

región andina donde se concentran la mayoría de su tipo. Se habla de un corredor que va

desde Venezuela hasta el norte del Perú, Colombia y Ecuador, además de algunos

pequeños sectores de páramo en Panamá y Costa Rica (Llambí et al., 2012, p.19).

En algunas regiones ecuatoriales de África, Asia y Oceanía se encuentran ecosistemas del

mismo tipo bajo la denominación de afro-alpinos, alpinos o glaciares tropicales,

dependiendo de cada región. Llama mucho la atención que, aunque la vegetación de ambos

tipos de páramo se diera de manera independiente pertenece a la misma familia, y por tanto

comparte características biológicas y fisiológicas (Hofstede et al., 2003, p. 25). Es como una

muestra de ese conocimiento sistémico que señala Bateson, en el que los organismos

buscan la forma de sobrevivir y que es un conocimiento, que va mucho más allá de lo

racional, lo que permite que lo hagan. Entonces se presentan especies de vegetación

distintas, que por condiciones geográficas y climáticas evolucionan de manera muy similar,

es fascinante.
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Izquierda: Frailejón. Espeletia saboyana. Fotografía tomada en el Parque Ecológico Matarredonda

Foto: Gabriela Larrota

Derecha: Dendrosenecio Kilimanjari. Fotografía tomada en el Parque Nacional Kilimanjaro de Tanzania, África.   Foto de Peter

Conlan en Unsplash.

En ambos casos, se trata de ecosistemas geográficamente privilegiados, que han permitido

que la vida se dé en las cimas de montañas muy altas como resultado de la posición

geográfica y la humedad. Precisamente por esto, se manifiestan como islas, que no pueden

bajar de la montaña porque su vegetación evolucionó para vivir en estas cimas ecuatoriales,

pero que tampoco tienen a donde más subir; motivo por el cual el aumento de las

temperaturas supone su desaparición (J. Pinto, comunicación personal, 20 de octubre del

2022).

En los páramos, la biodiversidad se ha adaptado a condiciones climáticas extremas que le

permiten, no solo retener y distribuir agua, sino que también son especies capaces de

resistir a cambios de temperatura de más de 20 grados en un mismo día (MADS, 2002,

p.21). Sus condiciones biológicas le permiten la retención de agua en tiempos de lluvia y su

correcta distribución en tiempos de sequías; es por esto que ha sido históricamente un

ecosistema determinante para las comunidades andinas y, hoy por hoy, es clave para el

funcionamiento y el abastecimiento de agua en las ciudades de la región (FAO, 2015, p. 8).

Así mismo, cuentan con una amplia diversidad biológica, que si bien es menor que en otras

regiones tropicales, es muy alta para tratarse de un ecosistema de alta montaña. A grandes

rasgos, la vegetación paramuna se compone principalmente de gramíneas, hierbas,

arbustos y rosetas gigantes, estos últimos hacen referencia al característico frailejón

paramuno (Llambí et al., 2012, p. 25). Sin embargo, la biodiversidad de los páramos se

caracteriza, más que por su amplitud, por su singularidad. Las especies que habitan los

páramos son endémicas de sus territorios, esto quiere decir que dicha riqueza biológica

corre el riesgo de extinción (Hofstede et al., 2003, p.22), porque sólo existen ahí. En

Colombia el 90% de la flora de los páramos es endémica y el 8% del total de endemismos
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de la flora nacional se encuentra en estos ecosistemas (Rivera y Rodríguez, 2011, p.11),

razón por la cual la vulneración de las regiones paramunas representa un ecocidio.

Es precisamente por su biodiversidad, ubicación y su calidad de suelos, que cuenta con una

capacidad de regulación hídrica fundamental para el buen funcionamiento del ecosistema

global. Esto, sin ahondar en el valor social, cultural, económico y político que tienen.

Además, por ser prácticamente endémico se convierte en una responsabilidad enorme su

cuidado, puesto que con la desaparición de sus especies, no hay vuelta atrás, y con ellas se

van los servicios ecosistémicos que estas proveen; como por ejemplo, el agua.

Equilibrios

En los páramos la humedad es fundamental y está determinada por la posición geográfica.

En el caso de Colombia, y claro, en Cruz Verde-Sumapaz, la altura de las tres cordilleras,

ubicadas en medio de la costa Caribe y el Atlántico, junto con la humedad que emiten

corrientes de viento que vienen del Amazonas, hacen que el aire del páramo esté cargado

de humedad que es absorbida por su vegetación y suelos (J. Pinto, comunicación personal,

20 de octubre del 2022).

Ahora bien, uno de los servicios ecosistémicos del páramo más relevantes para el Estado

es la “regulación hídrica”, porque del páramo depende el comportamiento del agua, es decir

las lluvias y las sequías. Entonces, para entender la regulación hídrica hay que primero

empezar por comprender el ciclo hidrológico; que es el proceso a través del cual el agua se

mueve de manera cíclica por la superficie de la tierra, sea por debajo o por encima, en

forma de vapor, hielo o agua líquida. Para que esto ocurra se necesita de varios puntos, por

un lado, el agua almacenada en el mar es evaporada por la energía del sol, al mismo

tiempo que otros organismos evaporan agua a través de la transpiración.

La transpiración tiene todo que ver con la presencia o ausencia de fauna y flora, puesto que

las características biológicas de las especies van a determinar su capacidad de captación y

liberación de agua. Piense en los “pelitos” que tienen muchas plantas de clima frío, por

25



ejemplo en el frailejón oreja de burro (Espeletia grandiflora). Los tricomas, nombre científico

de las vellosidades, que tiene toda su estructura le permiten protegerse del frío al mismo

tiempo que absorben cualquier partícula de agua que el viento les acerque; además cuando

envejecen sus hojas se quedan pegadas a los tallos y forman una cubierta que los protege

del frío mientras reabsorben sus propios nutrientes. Así bien, tras la evaporación, el vapor

se acumula en las nubes y vuelve a la tierra en forma de lluvia, llovizna, nieve, etc. Estas

aguas se filtran a través de la vegetación y los suelos para convertirse en aguas

subterráneas que, eventualmente, se vuelven almacenamientos de agua dulce como lo son

los lagos o que alimentan grandes ríos como el Magdalena y el Amazonas.

Entonces, la humedad se traduce en agua y los páramos son especialistas en absorberla.

Sus suelos son como esponjas que pueden retener varias veces más agua que suelos de

ecosistemas cercanos, incluso, por una condición de sus partículas, llamada super coloide,

es como si pudieran apretar el agua abriendo espacio para más. Adicionalmente, por

tratarse de suelos negros — de componentes volcánicos — , de alta profundidad y de alta

concentración de materia orgánica, son capaces de almacenar hasta dos veces su peso

seco en agua (Hofstede et al. 2003, p. 12), alcanzando hasta un 90% de su volumen como

espacio poroso, que, junto con su composición química, le permite la regulación de la

temperatura y el abastecimiento de agua (Llambí et al., 2012, p. 194).

Es por este motivo que tienen un rol fundamental en el volumen de las precipitaciones, es

decir, de las lluvias, puesto que tienen la capacidad de cambiar la cantidad de

agua/humedad de la atmósfera; y por tanto, pueden prevenir sequías como inundaciones

(Nieto et al., 2015, p. 29). Es entonces un ciclo que se repite, y en el que, tal como ocurre

en todos los procesos naturales, se necesita de un equilibrio ecosistémico para su correcto

funcionamiento, de lo contrario perece; así como lo señala Bateson y algunas

epistemologías no occidentales.
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Por tanto, algunos de los beneficios que ofrece el ecosistema de páramo son el control de

inundaciones, la purificación de agua, la regulación del clima, la recolección de lluvias y la

entrega dosificada de agua; es decir que del equilibrio de los páramos dependen los flujos

de agua, calidad ambiental y el control de la temperatura (Hofstede et al., 2003, p. 27). Esto

último se debe, no solo a la regulación hidrológica, si no al ciclo de carbono, que no es un

proceso aparte, nada lo es cuando se trata de un ecosistema, sino uno que involucra

elementos tales como el suelo y su composición bioquímica.

Así bien, el equilibrio del ecosistema de páramo regula y permite el equilibrio de los ciclos

carbono, que están atados a la vegetación y a los suelos. El ciclo de carbono es un proceso

que opera de manera similar a la regulación hidrológica. De la acumulación y transferencia

de este elemento va depender el equilibrio de la vida y el correcto funcionamiento de la

misma. En resumidas cuentas, se trata de la circulación de carbono entre los océanos, la

atmósfera, el suelo y el subsuelo, dando lugar a diferentes reservorios de este elemento. El

carbono puede moverse entre reservorios terrestres y el atmosférico como consecuencia de

procesos como la fotosíntesis y la respiración, y actualmente, por la emisión de gases a

causa de las actividades humanas (Burbano, 2018, p. 84).

Ahora, en el caso de los páramos, debido a las bajas temperaturas, la actividad microbiana

es lenta, haciendo que la descomposición de la materia orgánica también lo sea. Esto da

como resultado suelos cargados de materia orgánica, de la cual, al menos la mitad es

carbono; sin mencionar que la composición volcánica de los suelos de la mayoría de los

páramos hace que la concentración de este elemento sea aún mayor (Hofstede et. al.,

2014, p. 26). Por estos procesos, y por el tipo de vegetación que habita en los páramos,

sus suelos son reservorios de carbono, y esto es relevante, porque uno de los principales

efectos del desequilibrio en el ciclo del carbono es el cambio climático. Este ocurre por la

acumulación de dióxido de carbono en la atmósfera, creando el efecto invernadero que

retiene el calor en la tierra. Dando lugar a condiciones y eventos extremos como cambios
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drásticos en las temperaturas, las lluvias, las sequías, las inundaciones, etc. (Burbano,

2018, p. 85).

Además, el suelo representa un gran almacén de carbono en la naturaleza, por eso los

cambios en el suelo pueden causar pérdidas de carbono y emisiones de gases de efecto

invernadero (Burbano-Orjuela, 2018, p. 89). Esto quiere decir que, no es solo a través de la

reducción de la fotosíntesis que se da con la deforestación que se aumentan los niveles de

carbono atmosférico, sino que también la misma deforestación puede hacer que los

almacenamientos de carbono del suelo liberen este componente; y adicionalmente, el

cambio en la temperatura puede hacer que los suelos liberen aún más gases de efecto

invernadero y que la respiración de las plantas aumente, incrementando su liberación.

Haciendo del páramo un lugar que puede potencialmente aumentar en gran medida los

niveles de carbono, pues cuenta con reservorios mucho más grandes que otros

ecosistemas.

Además, las capacidades de absorción y la alta concentración de carbono hacen que estos

suelos permanezcan siempre húmedos, siendo escenarios, aparentemente, resistentes a

sequías, pero que son en realidad ecosistemas muy frágiles, y ante el secamiento o

deforestación pueden perder todas sus propiedades ambientales, dando lugar a secamiento

irreversible (Llambí et. al., 2012, p. 252). Es así que se vuelve necesario mantener el

balance de carbono en los suelos para postergar la liberación de CO2 a la atmósfera por

parte de los mismos, y el balance en los ciclos de agua para la protección del equilibrio del

ecosistema. Ambos objetivos se logran a partir de la protección de la fauna y la flora, y, para

tener en cuenta a los pobladores, en caso de que los haya, con la implementación de

estrategias de uso sostenible (Burbano, 2018, págs. 89 - 94).

Su conservación se hace urgente, puesto que ya se están evidenciando aumentos en la

temperatura de los páramos (+0,34°C/ década) de acuerdo con el MADS. La cifra puede

parecer pequeña, sin embargo se trata de un promedio, esto quiere decir que las
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variaciones pueden ser de 5 a 10 grados, haciendo que, en efecto, el equilibrio del

ecosistema se vea afectado de manera directa. Con el aumento de estas temperaturas se

espera un aumento de eventos extremos, como sequías, olas de calor, de frío y lluvias

torrenciales, así como extinción de especies a nivel local y global (Galvis y Ungar, 2021, p.

10). Es importante recalcar que la capacidad de subsistir del páramo está atada a los

diversos procesos ecosistémicos que están todos conectados entre sí. Por ejemplo, la

calidad del agua del páramo depende de que unos escarabajos puedan cumplir su papel

dentro de la descomposición de la materia orgánica (J. Pinto, comunicación personal, 20 de

octubre del 2022), es ahí, en el detalle a donde tendremos que fijar la atención,

especialmente porque tiene un gran potencial de historias que lleven a la fascinación, que

pueden movilizar. Recurso que puede ser muy útil ahora que la crisis ambiental empieza a

agudizarse.

De acuerdo con el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático

(IPCC), en su informe Cambio Climático 2022, actualmente, alrededor de la mitad de la

población mundial está experimentando severa escasez de agua por lo menos por un mes

al año a causa de factores climáticos, dando lugar a lo que el IPCC clasifica como

inseguridad de agua que se manifiesta con mayor facilidad en los países de menores

ingresos (Pörtner et al. 2022, p. 49). Además, los eventos climáticos extremos se hacen

cada vez más intensos y repetitivos; basta con pensar en la temporada invernal 2022 en el

país del que, de acuerdo con la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres

(UNGRD), han sido las más fuertes en las últimas cuatro décadas y han afectado a más de

16.200 familias.

Así bien, el cambio climático es un tema apremiante de justicia ambiental, social y política,

pues se pone en riesgo la habitabilidad de los territorios, la seguridad alimentaria, el acceso

a educación y la salud, junto con la identidad cultural de las comunidades. Por todo lo

presentado anteriormente, es posible afirmar que el equilibrio de ecosistemas como el
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páramo, depende del equilibrio global. Remontándonos nuevamente a lo propuesto por

Bateson: los ecosistemas son complejos y sus especies dependen la una de la otra. Acá

entra en riesgo el acceso al agua, la habitabilidad de los territorios, el acceso a alimentos, y

es posible ver todas esas variables converger en Cruz Verde-Sumapaz, a tan solo 30

minutos de Bogotá. Complejo que está prácticamente destinado a desaparecer si no

cambian las condiciones climáticas, pues la vegetación del bosque si puede subir a los

topes de la montaña, pero la de páramo no tiene a donde más crecer (J. Pinto,

Comunicación personal, 20 de octubre del 2022).. El problema es que de este ecosistema

depende el agua del 70% de la población colombiana, sin ahondar en que una vez sale del

territorio nacional a través de los ríos llega a muchas otras poblaciones.

Las personas y Cruz Verde-Sumapaz

Una gran responsabilidad de conservación recae sobre el Estado y la población colombiana,

pues el país cuenta con el 50% de los páramos del mundo, los cuales abastecen de agua a

75 millones de personas a nivel regional, así lo señala el MADS, organismo encargado de la

delimitación de los 36 complejos de páramos que ha identificado en el país. De estos

depende el agua de 40 millones de colombianos, y además, según la misma fuente, el agua

de 73 hidroeléctricas.
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Actualización de la cartografía de los complejos de páramo a escala 1:100.000. IAvH. (Sarmiento, C. 2013).

El Parque Ecológico Matarredonda, ubicado en la vía Bogotá-Choachí, hace parte de Cruz

Verde-Sumapaz, uno de esos 36 complejos; catalogados como tal por el Instituto Alexander

von Humbolt (IAvH), la entidad encargada de la investigación científica sobre biodiversidad

en el país y la que genera conceptos para la toma de decisiones, como el caso de las

delimitaciones por parte del MADS. Cruz Verde-Sumapaz está ubicado sobre la Cordillera

Oriental y hace parte de tres departamentos: Cundinamarca, Meta y Huila (IAvH, 2015). En

la primera delimitación, la Resolución 1434 del 2017, se estableció que cuenta con 315.065

hectáreas distribuidas entre Bogotá y los municipios de Arbeláez, Cabrera, Chipaque,

Choachí, Fosca, Guayabetal, Gutiérrez, La Calera, Pasca, San Bernardo, Sibaté, Soacha,

Ubaque, Une y Venecia en el departamento de Cundinamarca; Colombia en el
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departamento del Huila; y Acacías, Cubarral, El Castillo, Guamal, Lejanías, Mesetas y Uribe

en el departamento del Meta (MADS, 2017).

Recomendación para la delimitación, por parte del MADS, del Complejo de Páramos de Cruz Verde-Sumapaz a

escala 1:25.000. (IAvH, 2017)

Este páramo que se encuentra actualmente en un proceso de re-delimitación, está bajo la

jurisdicción de la CAR, Cormacarena, Corporinoquia, CAM, la Secretaría Distrital de

Ambiente de Bogotá y del PNN Sumapaz que abarca casi la mitad del área con un 42,6%

de extensión (CEERCCO, 2015). Así mismo, sus fuentes hídricas se dividen en dos

vertientes de agua, una que baja hacia el río Magdalena y otra hacia el Orinoco en los

llanos orientales (CEERCCO, 2015). En este complejo de agua, tierra y frailejones se

encuentran más de 200 lagunas naturales, y son los embalses de Chisacá y Regadera los

que abastecen de agua a Bogotá, junto con los de los páramos de Chingaza y Guerrero

(Vásquez, A., Buitrago, A., 2011, p.80) en los cuales la Empresa de Acueducto y
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Alcantarillado de Bogotá realiza captación, almacenamiento, tratamiento y distribución de

agua.

Cruz Verde-Sumapaz cuenta con un alto valor en biodiversidad, tiene el 20% de las plantas

vasculares del país, es decir que tienen una estructura más compleja que les permite tener

hojas, tallo y raíces, porque no todas las plantas pueden, por eso algunas crecen y tienen

flores, mientras que otras como el licken se quedan en el suelo. Además, registra la

presencia de más del 17% de las especies de mamíferos registrados en Colombia, 50% de

las aves que habitan únicamente los páramos; y, a causa de sus hábitats terrestres y

acuáticos, es un espacio clave para más de 33 especies de aves migratorias (MADS, 2017,

p. 6). Al mismo tiempo que el 18% de los anfibios de alta montaña y el 4% de las especies

endémicas del país habitan en el páramo de Cruz Verde-Sumapaz (MADS, 2017, p.6).

El grado de alteración del complejo para el 2007 era de más del 15%, es decir 45.000

hectáreas transformadas por cultivos, pastos para ganadería o vegetación secundaria. Lo

más alarmante de estas cifras es que los datos de población habitante de páramos, de

alteración ambiental y de condiciones de suelo y vegetación siguen siendo escasos. Sobre

información escasa se toman decisiones determinantes para las poblaciones y los

ecosistemas. Los sectores donde se encuentra mayor transformación es en las localidades

de Usme y Ciudad Bolívar en Bogotá, y Pasca y Choachí en Cundinamarca, a causa de los

cultivos de papa y ganadería como las principales actividades de producción económica

(Morales M. et. al. 2007, p. 97).

Los actores que más se benefician de este complejo de páramos son los habitantes de

Bogotá en términos de provisión hídrica, seguidos por los habitantes de los municipios de

Usme-Ciudad Bolívar y Soacha (MADS, 2017, p.6). Bogotá cuenta con 90.931 hectáreas de

este páramo, un 56% del área municipal, de las cuales 40.044 ha no son áreas protegidas

(IAvH., Universidad del Externado, 2015, p.26). Es importante recalcar que las cifras sobre

habitabilidad del páramo varían dependiendo de la fuente, por lo que se puede pensar que
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no hay claridad absoluta sobre el número de habitantes exacto; sin embargo, tras la

sentencia de la Ley de páramos 2018, tres años después de la primera delimitación, el

DANE realizó un censo en zonas de páramo para contribuir a los procesos de delimitación,

que se venían tomando sin esta información.

De acuerdo con esta entidad, directamente en las áreas de páramo Cruz Verde-Sumapaz

hay 3.012 viviendas para un total de 6976 habitantes (DANE, 2020, p. 18). De estas, 579

tienen uso mixto como viviendas y como terrenos para la producción agropecuaria y de

agroindustria forestal (DANE, 2020, p. 103). Es decir que menos del 20% de los habitantes

del páramo se dedican a la producción agropecuaria en la zona, por lo que levanta

cuestionamientos con respecto a la necesidad de retirar a toda la población.

De los casi 7000 habitantes, el 94.4% sabe leer, el 40.7% de ellos estudiaron hasta básica

de primaria, el 65% de ellos nació en los municipios del censo, el 4,1% de los hogares no

tiene acceso a energía eléctrica, el 41,7% no tiene acceso a servicios de acueducto, el

72,2% no tiene acceso a servicios de gas, el 52,2% no tiene acceso a servicios de

recolección de basuras y el 64.8% no tiene acceso a servicio de alcantarillado (DANE, 2020,

págs.108-110). Esto quiere decir muchas cosas, primero que un gran porcentaje de las

familias que viven en el páramo no tienen acceso a los servicios básicos, lo que nos

remonta a los modelos de desarrollo que para este momento prometían haber llevado estos

servicios mínimos a las zonas rurales del país. Adicional a que el acceso a internet en las

zonas rurales del país es de un 32.5%, de acuerdo con cifras del DANE (2022). Estamos

hablando de que por lo menos 3500 personas, buena parte de ellas ubicadas a menos de

30 minutos de Bogotá no tienen acceso a estos servicios. Segundo, ¿qué tipo de políticas

públicas se están implementando si, no solo no se tiene en cuenta a la población, sino que

no se cuenta con información clara sobre sus condiciones de vida?.

Lo que dio lugar a lo que hoy es

Se estima que fue hasta 10,500 - 9,000 años A.C que las condiciones climáticas de la
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Sábana de Bogotá cambiaron y se permitió el asentamiento de poblaciones humanas, dado

que anteriormente las temperaturas eran muy bajas y no permitían la habitabilidad humana

(IAvH y Universidad del Externado, 2015, p. 42). Es así como para el siglo IX y X aparecen

en la cordillera Oriental poblaciones Muisca y Sutagao (comunidad indigena que habitaba la

zona en la que hoy se encuentra Fusagasugá), junto con otros grupos de asentamientos

cercanos como los Panches, Pijaos, Guayupes, Teguas, Saliba y Achaguas (IAvH y

Universidad del Externado, 2015, p. 42), para quienes el páramo era, y aún es, un territorio

sagrado.

Se conoce que el “Paseo Real”, el camino trazado en piedra por el cual Carlos Sabogal, sus

hermanos y su familia transitaban para llegar al centro de Bogotá, es uno de los muchos

trazados por comunidades indígenas que, antes de la llegada de los españoles, mantenían

relaciones comerciales con comunidades de los llanos. Autores señalan que el Paseo Real

fue utilizado en la colonia para el transporte de arcillas, greda, madera, leña, piedra caliza,

arena y chusque, puesto que todos eran materiales que se extraían de los cerros y ese era

el camino idóneo para atravesar la región (Ramírez, C., 2018, p.19), información que no

dista mucho de los recorridos realizados por la familia Sabogal, para vender leña en el

centro de Bogotá, hace 50 años  (Carlos Sabogal, comunicación directa, octubre de 2022).

En la conquista los españoles exploraron el territorio de la Sábana de Bogotá y retiraron a

las comunidades indígenas de los territorios más dados a la producción. Estas se vieron

obligadas a movilizarse a nuevos sectores, incluidas las montañas (IAvH y Universidad del

Externado, 2015, p. 44). Con la llegada de los españoles inició el proceso de explotación de

los ecosistemas que habían sido considerados lugares sagrados, y en donde las

comunidades muiscas realizaban, y aún realizan, peregrinaciones en torno a la salud, la

limpieza y el espíritu (Vásquez y Buitrago, 2011, p. 24). En una de mis visitas a

Matarredonda había un hombre muisca con dos mujeres, realizando un ritual alrededor de

la laguna Teusaca, sagrada para su comunidad. Este indicaba que ellos siempre habían

venido, mucho antes de que existiera Matarredonda.
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En 1630 Fray Antonio de Calancha promueve la exportación de quina, una planta medicinal

endémica de los Andes, a Europa. La quina, utilizada como medicamento para las fiebres, y

como principal tratamiento para el paludismo (Vásquez y Buitrago, 2011, p. 27), dio lugar a

la conformación de haciendas para la explotación de quina en el páramo (IAvH y

Universidad del Externado, 2015, p. 45). Posteriormente, con la Real Expedición Botánica,

iniciada en 1783, y que tuvo como objetivo la investigación y estudio de la vegetación del

“nuevo mundo”, fue donde la ciencia occidental empezó a identificar vegetación de páramo,

con especial énfasis en los frailejones (Vásquez y Buitrago, 2011, p. 27).

En 1850 se inició la Comisión Corográfica, llevada por Agustín Codazzi, nombre que hoy

lleva el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, la entidad nacional encargada de la cartografía

oficial del país. Para ese momento, ya se data la presencia de habitantes paramunos

quienes estaban sembrando trigo, maíz, habas, papa y arveja, como también extrayendo

leña y alimentando ganado, hasta la altura de 3.030 m.s.n.m. (Vásquez y Buitrago, 2011, p.

28). Sin embargo, en ese mismo documento, el IAvH reconoce que, si bien las

investigaciones del páramo se volvieron numerosas una vez entrados en el siglo XX, sus

habitantes fueron ignorados en ellas. Motivo por el que no hay mucha información que

reconozca a las poblaciones tradicionales de los páramos y sus formas históricas de

interactuar con el mismo (Vásquez, A., Buitrago, A., 2011, p.30); poblaciones que acudieron

al páramo a causa de la escasez de tierras productivas disponibles para vivir y producir.
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Capítulo 3
Cimientos del desarrollo

Desarrollo rural en latinoamérica

Con el final de la Segunda Guerra Mundial nace la Organización de las Naciones Unidas

(ONU) en 1945. Tres años después se realiza la Declaración Universal de los Derechos

Humanos (DUDH). Estos dos hitos determinan que son las organizaciones internacionales

las veedoras del cumplimiento de los derechos humanos y las naciones las encargadas de

hacer que se respeten. Puede parecer que este inicio no tiene mucho que ver con Cruz

Verde-Sumapaz, sin embargo, es el comienzo; de aquí surgen las políticas de desarrollo

rural que, hasta hoy día, tienen efectos en las formas de producción de la población y que,

bajo las perspectivas de conservación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

(MADS), son las que representan más riesgos para el ecosistema de páramo. El objetivo es

saber de dónde venimos para ver hacia dónde vamos.

Así bien, con la DUDH se establecen derechos iguales e inalienables, junto con libertades

fundamentales del hombre, que han de reunir todos los esfuerzos nacionales e

internacionales para su cumplimiento y protección (ONU, 1948, p. 2). El derecho a la

alimentación se convierte en una de las premisas más fuertes de la DUDH. Se trata de un

primer acuerdo “universal” que representa un hito histórico; en la medida en que sienta

nuevas bases sobre las que la comunidad internacional dirigiría sus esfuerzos a nivel global,

al menos esa es la premisa.

Como respuesta, Estados Unidos de América (EUA), ya consolidado como una potencia

económica y tecnológica, tras el fin de la guerra (Jiménez, 1990, p. 972), empieza a

desarrollar proyectos investigativos en agricultura y producción de alimentos en regiones del

sur global, inicialmente en México e India hacia los años cincuenta y sesenta (Ceccon,

2008, p. 23). El proceso consistía en que organizaciones y fundaciones, como la Fundación

Rockefeller, establecieran convenios de cooperación con países de la región
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latinoamericana. El objetivo era la implementación de un modelo de agricultura que se

fundamenta en el aumento de la producción agrícola a través de tres puntos principales: la

tecnificación de los procesos productivos, por ejemplo el uso de maquinaria y amplios

sistemas de riego; la selección y producción de semillas bajo un criterio cultural y social

dominante; y el uso de agroquímicos, fertilizantes de síntesis (inorgánicos) y pesticidas

(Molina, 2021, p. 182); proceso que sería conocido como la Revolución verde.

La promesa fue solucionar el hambre a través de la tecnología entregada por EUA. Para los

años cincuenta la tecnificación agrícola estaba enfocada en variedades más productivas de

maíz, trigo y arroz. En el Centro Internacional del Mejoramiento de Maíz y Trigo (CIMMYT)

creado por EUA en México, se logró pasar de 750 kg por hectárea en 1950, a 3.200 kg en la

misma superficie en 1970 (Ceccon, 2008, p. 23), un aumento del 426% en veinte años.

Como consecuencia se empiezan a plantar las semillas trabajadas en México en múltiples

regiones a nivel mundial, haciendo que la productividad de arroz y trigo se duplicara o

cuadruplicara en varios países (Ceccon, 2008, p. 23). Un proceso con los países

“subdesarrollados” como principal destino de la implementación.

En Colombia, la implementación oficial se dio a mediados de los años setenta a través del

Programa de Desarrollo Rural Integrado (DRI) bajo el gobierno del entonces Presidente

Alonso López Michelsen. El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) tenía el objetivo de

fortalecer la capacidad productiva de la economía campesina para aumentar la oferta de

alimentos, mejorando así el ingreso y la calidad de vida de las familias campesinas

(Naciones Unidas, 1995, p. 57). La CEPAL señalaba que estas vivían en condiciones

socioeconómicas precarias, atribuidas a una inadecuada provisión de servicios por parte del

Estado (Naciones Unidas, 1995, p. 69).

Así bien, la población campesina empezó a recibir incentivos para el abandono de las

prácticas tradicionales de producción, entres estas incluidos los pobladores del páramos. Se

establecieron condiciones especiales para la concesión de créditos por parte del DRI a los
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pequeños productores campesinos con parcelas de menos de 20 hectáreas (Naciones

Unidas, 1995, p. 83). En la segunda fase del DRI, el programa se enfocó en la producción

económica, más allá del beneficio directo de las comunidades (León, 2005. p. 70). Puesto

que la implementación ampliaba la deuda externa del país (Naciones Unidas, 1995, p. 87).

Lo que resultó en una implementación desigual del programa, dado que los fondos

empezaron a irse a los medianos y grandes agricultores que tuvieran la base económica

para la producción efectiva; porque era un modelo diseñado para países con mayor

infraestructura y capacidad económica, de la que Colombia tenía (León, 2005, p. 70).

De ese modo, las empresas agrícolas que podían responder en términos de propiedad,

terreno, mano de obra y disponibilidad de capital implementaron la Revolución verde.

Mientras que los campesinos se vieron obligados a la transición en términos de semillas e

insumos, especialmente los plaguicidas, sin mayor acceso a los otros pilares del modelo

(León, 2005, p. 70). El uso de agrotóxicos es una de las problemáticas ambientales

denunciadas por el MADS y que justifican el ejercicio de delimitación del páramo sin

pobladores. El modelo de producción implementado de manera casi que obligatoria, es hoy

causante de desequilibrios ambientales. A veces parece que las poblaciones vulnerables no

tuvieran el derecho de elegir, pues se ven obligados, por políticas públicas, a cambiar sus

formas de producción, y luego, a causa de esas prácticas, otras políticas públicas, buscan

obligarles a abandonar sus viviendas y sustento.

Dichos procesos inconclusos de transformaciones en el modelo de producción agrícola,

harían de las naciones latinoamericanas dependientes de la agroindustria norteamericana;

lo que permite cuestionar ampliamente el modelo de desarrollo capitalista. Además, desde

la perspectiva de Bateson, la Revolución verde podría verse como un proceso que genera

distorsiones en el sistema. Por ejemplo, la fertilización inorgánica centrada en la planta

permite el cosechar sin devolver al suelo: “el suelo ya no es concebido como organismo

vivo, (si no que es) despojado de sus elementos nutricionales y reducido al rango de simple

soporte” (Molina, 2021, p. 183).

39



Tras el uso prolongado de los insumos agrícolas industriales se ha concluído que estos

generan erosión; aumento de plagas; degradación del suelo; altos costos de producción;

contaminación de alimentos, aguas subterráneas y suelos por agroquímicos; reducción de

la actividad microbiana; y pérdida de la fauna del suelo; entre muchos otros efectos todos

interconectados (Ceccon, 2008, p. 24). En el capítulo anterior se evidencia que el bienestar

del páramo, depende del equilibrio de todas sus partes. Sin fauna y sin flora el páramo no

subsiste, no lo hace ningún ecosistema. Desde la perspectiva de Bateson, es posible que

las personas no puedan ver con claridad la realidad y que esas “distorsiones de la

conciencia”, al ser instrumentadas por la tecnología moderna, puedan ser destructivas de

los equilibrios entre el hombre, su sociedad y su ecosistema (Bateson, 1972, p. 300); dando

como resultado este tipo de problemáticas.

De igual modo, la disponibilidad de alimentos no garantizó su equitativa distribución, pero la

promesa de erradicar el hambre fortaleció el rol poder que tienen países del norte global

desde un punto de vista económico, político e ideológico (Jiménez, 1990, p. 972). Rol que

los medios de comunicación ayudaron a crear (Beltrán, 2006, p. 59) y que permitió la

instauración de un modelo de desarrollo capitalista que determina una relación específica

del uso de territorio, mientras que, al mismo tiempo, tal como lo señala Escobar (2010),

establece dependencia de las naciones “en vía de desarrollo” con el mercado internacional

(p. 10).

Las narrativas de desarrollo de la Revolución verde siguen vigentes, y frente a los

problemas de la producción se reconoce primero como culpable al campesino que al

instrumento como tal. Jairo Pinto señala que uno de los grandes problemas de la

producción en páramos es que los campesinos se vieron obligados a abandonar sus

métodos de producción tradicional. Los extractos de ajo, romero, ají fueron reemplazados

por fertilizantes de síntesis. Pinto señala que los suelos están sobrecargados de materia, y

que el campesino al no ver rendimiento, acude a la tienda que le vende agroquímicos. El

problema, señala, es que ni el Estado, ni la academia, han hecho el ejercicio de educar a

40



muchas personas del campo sobre el uso de estos productos. Por lo que pueden estar

saturando de nitrógeno a un suelo que necesita minerales; y esto da como resultado

toxicidad en el alimento y en el ambiente (J. Pinto, Comunicación personal, octubre del

2022). El mayor problema es que estas prácticas están instauradas en las comunidades a

nivel nacional, incluyendo a las paramunas, y sin apoyo y recursos es imposible hacer la

transición a modelos más sostenibles.

Desarrollo sostenible

Constitución de 1991

En Colombia el primer acercamiento que se tuvo a la conservación fue de Simón Bolívar,

quien en el año 1825 firmó el Decreto de Chuquisaca destinado a la conservación de los

recursos naturales, como consecuencia de los procesos coloniales de explotación (Zavala,

2015, p. 2). Más de un siglo después, aparece la idea de la conservación como una decisión

política y estatal, con la creación de la Reserva Biológica de la Sierra de La Macarena en

1948 (Vallejo, 2021). Sin embargo, se trató de un ejercicio de conservación orientado

exclusivamente a la investigación científica. Dado que la conservación de la naturaleza no

era realmente una prioridad para los gobiernos de la época. Tanto porque no había una

conciencia sobre la finitud de los recursos naturales, como porque el país estaba sumido en

un contexto de profunda violencia; razones por las que este tipo de materias pasaban a un

tercer plano (Leal, 2022). Esta reserva y los siguientes Parques Naturales Nacionales - PNN

surgieron como iniciativas de actores influyentes y estuvieron en un terreno institucional

ambiguo por varias décadas (Leal, 2022).

La Constitución de 1991 establece que todas las personas tienen derecho a gozar de un

ambiente sano, y que, la ley garantizará la participación de la población en las decisiones

que puedan afectarlo. Así mismo, resalta el deber estatal de proteger el agua y prohíbe la

exploración o explotación minera y de hidrocarburos en los ecosistemas de páramos, como

también las expansiones urbanas. Los municipios quedan encargados de establecer los
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usos permitidos y los límites del ecosistema. Se determina que la nación, como propietaria

del territorio, debe garantizar su desarrollo sostenible y sancionar legalmente a quien no lo

haga  (Asamblea Nacional Constituyente, 1991).

El desarrollo sostenible aparece como respuesta al deterioro ambiental causado por el

modelo capitalista, este promete el mantenimiento del desarrollo económico pero de manera

que no afecte el acceso de recursos a futuras generaciones (Sachs, 2015, p. 22). Se

presenta como la mezcla de tres prioridades: la economía mundial, la sociedad global y el

medio ambiente físico de la Tierra (Sachs, 2015, p. 19). Escobar, el desarrollo sostenible

busca el mantenimiento del capitalismo global. Este señala que es el mismo modelo

buscando resarcir las consecuencias negativas del desarrollo económico actual (Escobar,

2010. p. 105).

Ley 99 de 1993

Dos años después, a través de la Ley 99 de 1993, se crea el Ministerio del Medio Ambiente

(MinAmbiente) y se le establece como el organismo rector de la gestión del medio ambiente

y de los recursos naturales renovables del país. Esta normativa se cimenta sobre la

definición de desarrollo sostenible de la Declaración Río de Janeiro de 1992; donde el

crecimiento económico, la mejora en la calidad de vida y del bienestar social, se deben dar

sin agotar la base de recursos naturales renovable ni deteriorar el medio ambiente

(Congreso de Colombia, 1993).

Por eso mismo, determina que los páramos, subpáramos, nacimientos de agua y zonas de

recarga de acuíferos son objeto de protección especial (Congreso de Colombia, 1993, Art.

1). Bajo el modelo de desarrollo sostenible se declara también que la Sábana de Bogotá, su

agua, cerros circundantes y sistemas montañosas son de interés ecológico nacional, y que

estarían destinados a la producción agropecuaria y forestal; ahí el ejercicio era que

MinAmbiente determinará cuáles eran las zonas donde se podían desarrollar qué tipo de

actividades, entre ellas incluída la minería (Congreso de Colombia, 1993, Art. 61).
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La normativa también crea las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR), encargadas

de otorgar los permisos, concesiones y autorizaciones de aprovechamiento de recursos que

sean establecidos como aprovechables por parte del MinAmbiente. Este documento es un

primer ejercicio hacia la institucionalización de la protección y conservación de los

ecosistemas del país. Su fin fue impulsar el crecimiento económico de la nación mientras se

aseguraba la disponibilidad de los servicios ecosistémicos.

Plan Nacional de Desarrollo Forestal del 2000

Para el año 2000, se renueva el Plan Nacional de Desarrollo Forestal (PNDF) donde se

establecieron las bases para políticas públicas en el gobierno de Andrés Pastrana (DNP.,

s.f.). En el PNDF se indica que busca promover el desarrollo forestal reconociendo sus

beneficios económicos, sociales y ambientales, puesto que el sector es considerado

prioritario para la consecución de la paz y la convivencia ciudadana (Ministerio del Medio

Ambiente, 2000, p. 3). Así mismo, contempla la importancia de considerar las cadenas

productivas para aumentar la competitividad frente a las oportunidades de mercado a nivel

internacional (Ministerio del Medio Ambiente, 2000, p. 3). Para ese momento, se enfoca en

los beneficios que trae la gestión económica de los ecosistemas de montaña y no se hace

mención del ecosistema de páramos. Aunque señala que la conservación es

responsabilidad compartida y debe ser descentralizada y participativa (Ministerio del Medio

Ambiente, 2000, p. 3).

Plan Nacional de Desarrollo 2002 - 2006

Dos años después, el gobierno de Álvaro Uribe Vélez (2002-2010) presenta el Plan

Nacional de Desarrollo (PND) 2002 - 2006. Este busca impulsar la exploración y

explotación de hidrocarburos y minería, mientras reconoce que la biodiversidad del país

tiene potencial para mercados verdes en ecoturismo, fauna, productos maderables y no

maderables del bosque y productos agroecológicos (DNP, 2002, p. 150). Otra muestra del

desarrollo sostenible como propuesta, que aunque responde a las externalidades del
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modelo económico actual, no se sitúa como una postura crítica de fondo; el objetivo sigue

siendo la explotación para el desarrollo económico, cambian son los “cómos”.

Con respecto a la delimitación de páramos, el DNP 2002 - 2006 determina que es necesaria

la redelimitación y ordenación de las reservas forestales de la Ley 2 de 1959, con el fin de

conservar y contribuir a generar empleo y desarrollo económico regional (DNP, 2002, p.

152). Para este momento se genera el Programa para el manejo de la alta montaña:

páramos, enfocado en la investigación, generación y socialización de conocimiento

científico, ecológico y ambiental de este ecosistema  (Morales M., et al., 2007, p.11).

Sin embargo, este documento fue más una fachada de sostenibilidad. Su implementación

falló porque la mayoría de las entidades del país no tenían conocimiento del programa, no

hay responsables directos de su implementación, no se articula con otros programas, no

tiene un componente financiero, es decir que no se repartieron fondos ni responsabilidades,

y no se determinaron indicadores de gestión que permitieran su evaluación. Además, las

CAR señalaban que no les era posible invertir en investigación por el alto costo del proceso,

lo que quiere decir que estaban y seguirían administrando los ecosistemas sin conocimiento

real de sus potencialidades y limitaciones, así lo señala la Contraloría General de la

República (2014, págs. 256 - 262). Frente a esto, es evidente que el desarrollo sostenible,

especialmente en el país, es una forma de asegurar la producción económica y los

beneficios que genera en el mercado internacional, y de crear una fachada de

sostenibilidad.

Plan Nacional de Desarrollo 2006 - 2010

En el PND 2006 - 2010 se reconoce que la cobertura de bosques naturales del país empezó

a reducirse a partir de 1994, al menos esa es la información disponible, a una tasa anual del

0,18%, es decir 101,303 ha; esto como consecuencia de procesos de ocupación del

territorio, expansión de la frontera agrícola, uso de leña, explotación maderera y la

ocurrencia de incendios forestales (DNP, 2006, p. 345). Siendo este el documento en el que
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establece la conservación de la biodiversidad como un objetivo político que va más allá del

reconocimiento “ecosistémico” de los entornos y sus potencialidades de producción

sostenible. Es en este momento que los páramos y humedales son denominados

ecosistemas estratégicos en términos de políticas públicas, a causa de sus funciones

ambientales, culturales, y económicas; en especial los páramos por los servicios

relacionados con el abastecimiento y suministro de agua para el desarrollo de actividades

económicas, de producción agrícola e industrial y el consumo humano rural y urbano, al

igual que la generación hidroeléctrica (DNP, 2006, p. 345).

Así mismo, señala que los ecosistemas de páramo están fuertemente degradados por

causas asociadas al cultivo de papa, primero, y luego, a la actividad minera, la ocupación

del espacio físico, las especies invasoras, las obras civiles para la contención, la conducción

y evacuación de aguas, y la expansión de la frontera agrícola y ganadera (DNP, 2006, p.

345). Para este momento se empieza a ver un proceso de globalización de las normativas

de conservación. Tras la adopción obligatoria de medidas de desarrollo, y luego, con el

reconocimiento de las problemáticas que ese mismo modelo estaba generando, es que se

instaura el desarrollo sostenible, pero lo hace de manera incompleta como lo señala la

contraloría. Para Sousa Santos, la globalización nunca es una globalización genuina, puesto

que se trata de un proceso de expansión de un localismo dado, esto quiere decir que

siempre se va a poder identificar el localismo que da lugar a la condición globalizada, donde

el localismo va a responder a las características de un tipo de local, pero que al ser aplicado

a nivel global puede estar articulando condiciones sociales y supuestas soluciones que

pueden ser no solo contradictorias si no contraproducentes (Sousa Santos, 2014, p. 38).

Los modelos de conservación del norte global tienden a desconocer a las comunidades que

históricamente han habitado territorios, hoy considerados estratégicos. La globalización del

modelo de desarrollo sostenible, junto con sus prácticas de conservación, extienden un

concepto de conservación prístino de la naturaleza, desconociendo las complejas

realidades sociales de los países del sur global y los alcances de su infraestructura y
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capacidad o interés de inversión. Es por ese motivo que Sousa Santos insiste en que la

globalización requiere localización, es decir, adaptación de lo global a las condiciones

socioculturales, ambientales, económicas, políticas de lo local en lugar de desde lo global

(Sousa Santos, 2014, p. 38). Un proceso que no se ha dado en las prácticas de

conservación de páramo.

Ley 1450 de 2011

La falta de localización en procesos de globalización da lugar a situaciones como la

manifestada a partir de la Ley 1450 de 2011 (PND 2011 - 2014) del gobierno de Juan

Manuel Santos. Nuevamente sin la información necesaria, son las CAR las encargadas del

manejo de los páramos. Allí se prohíben las actividades agropecuarias, explotación y

exploración de hidrocarburos y minerales en las zonas ya señaladas por el Atlas de

páramos 2007 del IAvH (Congreso de Colombia, 2011), uno de los pocos frutos del

programa de manejo de páramos. Documento que no ahonda en las poblaciones ni en sus

condiciones de vida, pero que hace especial énfasis en las afectaciones del ecosistema a

causa del cultivo de papa, como su principal afectación (Morales et al., 2007, p. 31).

Fortaleciendo la narrativa de que son los habitantes del páramo la principal amenaza para

este, sin ahondar en las condiciones históricas de fondo, y entonces, el rol que tiene el

estado de responder.

De este modo, la ley 1450 de 2011 determina que el manejo actual de los páramos es

nocivo para la vegetación y el ecosistema. Lo que significa que las poblaciones que los

habitan han de ser retiradas del sector para la conservación del mismo. No obstante, el

problema de la delimitación de páramos, además de la necesidad de establecer criterios

culturalmente relevantes y apropiados, es que los datos sobre los páramos, aunque se

hayan venido desarrollando investigaciones biológicas extensas desde los años 90, siguen

sin ser lo necesariamente completos para la toma de decisiones de desalojo, precisamente
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porque no se contaba con una delimitación certera de lo que era y no era ecosistema de

páramo.

Así bien, se trata de una medida que atenta contra la seguridad alimentaria y el mínimo vital

de las familias más vulnerables (Zapata, P., 2020, p.18), especialmente bajo una

constitución que determina que los procesos ambientales han de contar con participación

ciudadana, más aún en casos como este, en el que la protección del entorno representa el

despojo y la desterritorialización de ciertas comunidades de población vulnerable.

Periodo 2015 - 2018

Es en la ley 1753 de 2015 (PND 2014 - 2018) que se manifiesta nuevamente la decisión del

gobierno de Juan Manuel Santos, para la conservación y la generación de áreas protegidas

en los ecosistemas de páramo. El encargado de la delimitación de las áreas de páramos el

MADS, en las cuales están prohibidas las actividades agropecuarias y el desarrollo minero

(Congreso de Colombia, 2015). Por último, determina que las licencias mineras que

hubiesen sido expedidas antes del 9 de febrero del 2010 y de hidrocarburos antes del 16 de

junio 2011 podrán seguir ejecutándose hasta que se finalicen, sin posibilidad de prórroga

(Congreso de Colombia, 2015).

Sin embargo, un año después la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-035 de

2016, declara que los incisos del primer parágrafo del artículo 173 de la Ley 1753 de 2015

son inconstitucionales. Esto se debe a que podrían permitir que se desarrollen actividades

de minería y extracción de hidrocarburos en zonas que científicamente se han catalogado

como ecosistema de páramo. La corte señala que la ley 1753 ha excluido o dejado de

delimitar áreas sin justificación de carácter científico-ambiental (Corte Constitucional, 2016,

p.158).

De ahí surge la necesidad oficial de delimitar el ecosistema, señalan es por el rol de

abastecimiento de agua y en la mitigación del cambio climático (Corte Constitucional, 2016).
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Tanto la ley 1753 como la sentencia C-035 optan por un modelo de conservación que

implica el retiro de las poblaciones paramunas.

Dentro de estos proyectos de conservación y delimitación de páramos, se inicia con la

delimitación progresiva de los 36 complejos que el IAvH ha identificado en el país. Proceso

que deja a miles de personas sin acceso al mínimo vital y sin derecho al trabajo, y que llama

profundamente la atención con respecto a los derechos de los campesinos. Pues para ese

momento no se había procesado el derecho a la tierra, ni mucho menos la ley de páramos

que vendría después. Esto quiere decir que ni siquiera la seguridad alimentaria de los

campesinos tuvo ningún tipo de protección hasta hace menos de cinco años; situación que

genera dudas con respecto al modelo de desarrollo con más de 60 años de implementación.

Delimitación Cruz Verde-Sumapaz

En el 2017, a través de la Resolución 1434 expedida por el MADS, se delimitó el área de

Páramos Cruz Verde-Sumapaz. El documento reitera que la sentencia del 2016 es

constitucional en la protección de los páramos y se determina que son las CAR (aquellas

que dentro de la delimitación se ven involucradas) las encargadas de la zonificación. Estas

tienen 3 años para hacer efectiva la delimitación, ya expedida por el MADS. Se fomenta la

conservación como actividad productiva, por lo que se pone en marcha un esquema de

Pago por Servicios Ambientales (PSA). Un proyecto que genera incentivos para la

conservación, pues se paga, en efectivo o en especie, a quienes protejan la biodiversidad,

los recursos o la belleza de un ecosistema (MADS, 2017). Si bien, la resolución de 2017

reconoce la necesidad de implementar programas de transición, se ampara de la Ley 1753

de 2015 para hacer efectiva la protección absoluta del páramo.

Frente a esta medida, habitantes del sector delimitado instauraron una acción de tutela

sobre la Resolución 1434. Señalaban que esta normativa accionaba en contra del mínimo

vital de la población, además de haberse realizado de manera independiente por IAvH y el

MADS, sin contar con herramientas de acción participativa (Juzgado 40 Btá, 2019). La
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acción de tutela establece que la delimitación planteada vulnera los derechos

fundamentales al mínimo vital, la igualdad, la petición, el trabajo y la participación ambiental.

El Juzgado 40 de Bogotá determina que la Resolución 1434 del 2017 queda sin efecto y el

MADS tiene la obligación de implementar una delimitación participativa del páramo Cruz

Verde-Sumapaz involucrando activamente a la población habitante del ecosistema (MADS,

s.f). Así mismo, a través del fallo se establece que las personas que sufren consecuencias

de las prohibiciones de actividades tienen derecho a una compensación; que nace de la

creación de programas de formación y sustitución para las personas afectadas (Juzgado 40

Btá, 2019).

El fallo a la acción de tutela se dio a finales del 2019 y sigue en proceso la nueva respuesta

del MADS. La institución presentó en el 2020 las siete etapas de la delimitación

participativa: convocatoria, información, consulta e iniciativa, concertación, observaciones al

proyecto del acto administrativo, expedición de la resolución e implementación de los

acuerdos.

Ley 1930 de 2018

Al mismo tiempo que los habitantes de Cruz Verde-Sumapaz esperaban la respuesta a su

tutela, aparece la ley 1930 de 2018, también conocida como la Ley de Páramos. En ella se

propone la gestión integral de páramos, reconociendo a los habitantes tradicionales y la

responsabilidad del gobierno de brindar alternativas en el desarrollo del programa de

reconversión y sustitución de sus actividades prohibidas (Congreso de Colombia, 2018).

En correspondencia con la nueva normativa se prohíbe la exploración y explotación minera

y de hidrocarburos, las expansiones urbanas y suburbanas, la construcción de nuevas vías,

el uso de maquinaria pesada para actividades agropecuarias, el manejo y quema de

residuos sólidos, la introducción y manejo de organismos genéticamente modificados y de

especies invasoras, las quemas, las talas, y todo lo que sea incompatible con el objetivo de

conservación (Congreso de Colombia, 2018). Así mismo, establece que el Gobierno
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nacional debe capacitar a los habitantes tradicionales en preservación, restauración y uso

sostenible de los páramos (Congreso de Colombia, 2018).

A pesar de tener más de cuatro años de su sanción, no se ha hecho efectiva. Más aún, hay

conflictos por la delimitación en varias regiones, entre ellas Cruz - Verde Sumapaz. El último

Informe de cumplimiento del MADS, del 11 de febrero del 2021, reconoce que tiene acceso

a una base de datos que reconoce a 171 organizaciones sociales y gremiales, 71

organizaciones dedicadas a actividades productivas y financieras, 134 actores del Estado y

13 organizaciones de Gestión del agua; con las cuales, para la fecha no había sido posible

la realización de reuniones de la fase de información a causa de la pandemia. El documento

señala que la reunión es obligatoria para poder avanzar a las fases de consulta e iniciativa.

El documento le solicita al Juzgado 40 de Bogotá reconsiderar los tiempos otorgados para

el cumplimiento del fallo, dada la emergencia sanitaria del momento (MADS, 2021).

De acuerdo con comunicaciones oficiales del MADS el proceso se encuentra en la fase de

información, la segunda de las siete fases propuestas que se dio como iniciada después de

que 60 personas se conectaran a una reunión virtual en abril del 2021, de las cuales, al

menos 10, pertenecían a instituciones como el Ministerio de agricultura, el de Minas y

energía, las CAR, la alcaldía de la Calera, la Defensoría y la Procuraduría de la Calera..
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Capítulo 4 - Reportaje

Conflictos socioambientales y narrativas de los actores

Larga vida al páramo
Ninguna decisión sobre nosotros sin nosotros: los límites del páramo

El proyecto de conservación del Parque Ecológico Matarredonda y las condiciones de vida

de 3000 familias dependen de la nueva delimitación del páramo Cruz Verde-Sumapaz…

¿Qué hacer cuando más del 70% de la población colombiana necesita el agua del páramo,

pero de este también dependen las 7000 personas que lo habitan?

–

De niño, don Carlos Sabogal emprendía, casi a diario, un viaje entre la niebla y el frío.

Descalzo y sin abrigo, se echaba un tercio de leña al hombro y agarraba montaña abajo.

Cada recorrido tomaba alrededor de tres horas y su único objetivo era alcanzar la Plaza de

Bolívar en el centro de Bogotá. Allí, con lo que le dieran por la leña, podría comprar unos

500 gramos de harina. “La cosa era muy berraca”, dice mientras conversamos en su

paradero a unos 10 metros de la carretera de la vía Bogotá-Choachí. La misma por la que

hoy llegan decenas de estudiantes universitarios y visitantes al Parque Ecológico

Matarredonda, el proyecto suyo y de su familia, en ese pedazo de páramo que, cincuenta

años atrás, se convertía en leña por harina.

Carlos Sabogal y su hermano Víctor son los administradores de Matarredonda, un proyecto

familiar de más de 30 años dedicado a la conservación y al ecoturismo. El parque ocupa

casi 2000 hectáreas del páramo Cruz Verde-Sumapaz, uno de los 36 complejos del país y el

más grande del mundo. Treinta minutos de recorrido en carro desde Bogotá bastan para

llegar a un ecosistema ultra eficiente, del que depende el agua de las ciudades del país. Allí,

todo gira alrededor de este elemento; el suelo de páramo, por su alta concentración de

carbono, tiene la capacidad de absorber varias veces más agua que cualquier otro. Por una

condición de sus partículas, llamada super coloide, es como si pudiera apretar el agua

abriendo espacio para más. Las plantas tienen tricomas, que es el nombre científico para

los “pelitos” que recubren sus hojas y tallos, estos les permiten agarrar hasta la última
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partícula de humedad del aire; y sus suelos, negros por el carbono, filtran y purifican el

agua, creando reservorios que la distribuyen a necesidad, poca cuando abunda y mucha

cuando hay sequías.

Esto es muy importante porque, actualmente, alrededor de la mitad de la población mundial

está experimentando escasez de agua e inundaciones severas a causa de factores

climáticos, fenómenos que se dan con mayor facilidad en los países de menos ingresos,

según lo señala el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático

(IPCC), en su informe 2022. En el país estos efectos ya se hacen notar, de acuerdo con la

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD), las lluvias de la

temporada invernal del 2022 han sido las más fuertes en las últimas cuatro décadas y han

afectado a más de 16.200 familias. El tema es que el buen funcionamiento de los páramos

puede tener algo que ver con estas cifras. Cuando estos funcionan bien, son ultra eficientes,

y por su amplia capacidad de captación y distribución de agua pueden llegar a prevenir

sequías e inundaciones. El problema es que cuando no funcionan bien se vuelven muy

frágiles y ante el secamiento o deforestación pueden perder todas sus propiedades, incluso

repeliendo el agua de manera irreversible.

Cruz Verde-Sumapaz abastece de agua al 10% de la población de Bogotá y en su totalidad

a los municipios de La Calera, Choachí, Ubaque, Une y Gutiérrez, según señala el Instituto

Alexander von Humbolt. Entonces, el agua de estas 860.000 personas depende de que este

páramo funcione bien. Es decir, que los vientos puedan transportar la humedad que viene

de los océanos y del río amazonas, para que así, la vegetación y los suelos puedan

absorber, purificar y almacenar el agua, y que esta pueda ser liberada a necesidad, para

repetir el ciclo. Este proceso, depende de un sinfín de equilibrios entre la vegetación, los

animales, la temperatura, el carbono en la atmósfera, la frecuencia de las lluvias, el uso de

los suelos, etc.
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Estamos hablando de codependencias, dentro de las que está incluído el ser humano, así lo

desconozca. Porque además de abastecer a Bogotá, el agua que baja de los páramos,

como conjunto, construye la red fluvial del país que alimenta de agua al resto de la

población y que sigue bajando por toda la región andina.

Por todo esto, es que el trabajo que realiza la familia Sabogal nunca fue más importante,

pues de Matarredonda brota agua que va para los ríos Magdalena y Orinoco. Es por eso

mismo que, cuando don Carlos Sabogal habla de la importancia del páramo, recuerda las

palabras de un abuelo al que no escuchaban pero que siempre les decía: “no tumben el

monte, no dañen la naturaleza, que con el tiempo el agua de pronto se les escasea”.

Antes de dedicarse al parque, la familia Sabogal se dedicó, por muchos años, a la

explotación del páramo, pues era la única forma de asegurar un sustento. Allí mantenían

ganado y producían leña, papa, cubios, chuguas, ibias y aguardiente artesanal: chirrinche.

Fue en 1984, cuando Carlos Hernando Suaréz, en ese momento director de Corporinoquia,

les sugiere que se dediquen a la conservación, que eso no daba plata pero que podría ser

bueno para ellos más adelante. Los Sabogal señalan que les quedó sonando la idea, pero

que dejar de producir era lo mismo que pasar hambre. Por eso, no fue hasta 1997 que, 13

años después, logran tener los recursos, la infraestructura y los contactos suficientes para

tomar la decisión de finalizar sus actividades productivas y empezar a constituirse

únicamente como un proyecto ecológico.

Dedicarse a la conservación requiere de tiempo y de recursos, tal como lo señala Laura

Gutierrez, historiadora, antropóloga, profesora de Bioética de la Universidad Javeriana e

investigadora de conflictos socioambientales: “la conversión de las prácticas productivas es

el ejemplo perfecto de un conflicto socioambiental, pues la comunidad tiene una forma de

trabajo arraigada, que, para bien o para mal, asegura su manutención, por lo que la

“transformación sostenible” implica el total involucramiento del Estado, tanto como guía en

el proceso, como en términos económicos, puesto que puede tomar varias décadas”.
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Matarredonda le apuesta a la educación ambiental desde dos puntos fuertes. Uno, los

visitantes pueden realizar los recorridos con guías, normalmente biólogos o estudiantes de

biología, que hacen del trayecto una clase charlada sobre los equilibrios del páramo. Dos, a

través de las universidades; actualmente, el parque está trabajando en el Proyecto Páramo

de la Universidad de los Andes, y tiene investigaciones de maestría, enfocadas en fauna y

flora, con la Universidad Distrital, la ECCI y la Nacional.

Delimitación

Ahora, la delimitación es necesaria para determinar qué es páramo y qué no lo es, y así

establecer las normas que pueden proteger el ecosistema y el recurso hídrico. Eso está

claro. El tema es que desde el 2011, con la ley 1450, el Estado empezó a implementar un

modelo de conservación prístino de la naturaleza, es decir que la solución propuesta fue

retirar a los habitantes del sector para conservación absoluta del mismo. Idea que se

fortaleció con la ley 1753 de 2015.

Ambas leyes optan por un modelo de conservación que implica el retiro de las poblaciones

paramunas, es por eso que a causa del proceso de delimitación de páramos, Matarredonda

corre el riesgo de desaparecer. En 2017, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

(MADS) delimitó el área de páramos Cruz Verde-Sumapaz, es decir que estableció qué

sectores pertenecen al ecosistema para así “garantizar su conservación”. El problema es

que en esta idea de conservación —una sin personas y sin intervención de ningún tipo

sobre los ecosistemas— no se contempló que los más de 7.000 habitantes que tiene el

páramo, de acuerdo con cifras del Departamento Administrativo Nacional de Estadística

(DANE), son personas que lo han habitado por varias generaciones y que sin él, quedan sin

alimentos, sin vivienda y sin sustento.

En el caso de los miembros de la familia Sabogal, la delimitación del Páramo implica la

posibilidad de desaparecer, puesto que, a pesar de los esfuerzos, el sector de

Matarredonda no entró en las zonas destinadas a la conservación. Esto se debe a que la
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región no tiene acceso a un acueducto veredal, lo que quiere decir que el manejo del agua

del sector no está regulado por las las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR); esto

es así para el 41,7% de los habitantes del páramo, según cifras del DANE. Además, la

entrada al parque es un paradero sobre la carretera, que aunque favorece la manutención

del proyecto, no responde a las medidas de conservación propuestas por el MADS. “Nos

han querido desplazar de aquí, ellos no se dan cuenta que somos las únicas personas de

aquí cerca que hemos conservado 2000 hectáreas. Debería haber un apoyo del gobierno

que venga y mire lo que hacemos y nos diga, eso lo están haciendo bien, eso lo están

haciendo mal, pero no pasa, no vienen.” señala don Carlos Sabogal.

Para el MADS el proceso de delimitación a nivel nacional responde a la obligación que tiene

el Estado de proteger el recurso hídrico, puesto que, efectivamente, unos 40 millones de

colombianos dependen del agua de los páramos. Además, según la misma fuente, estos

abastecen de agua a 73 hidroeléctricas, por lo que también generan energía.

Los Sabogal, aún con su esfuerzo por la conservación y la educación ambiental, corren

riesgo, como las otras familias, de ser despojados. Este riesgo se debe a que su ejercicio de

conservación, aunque ha recibido asesoría académica, es empírico y el modelo de

delimitación del MADS implementa normativas de conservación que desconocen las

complejas realidades sociales de los países como Colombia con alcances limitados en

capacidad o interés de inversión. Sin el apoyo del estado, difícilmente los proyectos de

conservación ciudadana responderán a los estándares internacionales. Matarredonda, que

surgió como una apuesta por la conservación, podría desaparecer precisamente por ella, el

problema radica en que se trata de dos modelos de conservación muy distintos.

En el esfuerzo de proteger proyectos como Matarredonda, pero también a las otras 3000

familias que no han tenido el privilegio de elegir ese camino, la Coordinación Regional

Campesina interpone la acción de tutela el 6 de julio del 2019, argumentando que la
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delimitación los dejaba sin vivienda, sin sustento y que en ningún momento del proceso se

tuvo en cuenta a la población.

Ricardo Perdomo, abogado del Comité de Páramos Cruz Verde, amigo de la familia

Sabogal y habitante del área delimitada, señala que ellos sabían que este proceso de

delimitación sería complicado porque lo habían visto pasar en otras regiones del país;

especialmente con los compañeros del Páramo de Santurbán en Santander y Norte de

Santander. Región que va más adelantada en el proceso de delimitación y donde los

conflictos entre los habitantes y el MADS no cesan. Perdomo señala que la conservación

debe incluir a las personas e ir mucho más allá de los aspectos bióticos del páramo. Indica

que con la Mesa de los Cerros Orientales han venido reconstruyendo la memoria de Cruz

Verde-Sumapaz, dando a conocer el valor cultural, e incluso sagrado, que tiene el territorio.

Y en realidad es así, dentro de Matarredonda está la laguna Teusacá, sagrada para la

comunidad Muisca, por lo que constantemente se realizan rituales alrededor del cuerpo de

agua. Además, precisamente el camino por el que bajaba don Carlos Sabogal de niño,

conocido como el “Paseo real”, es uno de los muchos trazados por comunidades indígenas

que, antes de la llegada de los españoles, mantenían relaciones comerciales con

comunidades de los llanos. Ese camino ha presenciado el comercio, el exterminio cultural,

la desigualdad y quizás ahora, el despojo.

Con el desconocimiento del valor cultural del páramo, dado que los estudios para la

delimitación se basan en documentos desactualizados y no ahondan en las comunidades, la

delimitación inicial el MADS estableció un plazo de tres años para que las CAR la hicieran

efectiva, y determina que las Fuerzas Armadas tienen la obligación de garantizar la

protección del ecosistema, indicado así en la Resolución 1434 del 2017. Frente a esto, es

hasta finales del 2019 que el Juzgado 40 de Bogotá, teniendo en cuenta lo propuesto por la

Ley de Páramos del 2018 que plantea una gestión integral con las comunidades, falla a

favor de la población, la delimitación queda sin efecto y establece que el MADS tiene la
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obligación de implementar una delimitación participativa; es decir, un procedimiento de

participación amplio, eficaz y deliberativo que garantice el proceso de participación de todos

los actores que se beneficien directa o indirectamente del páramo. Todo con el fin de

garantizar su protección y conservación, así lo señala textualmente la tutela.

Si bien con el fallo pareciera que el panorama cambiaba para la familia, la seguridad de

quienes habitan el páramo depende de que la nueva delimitación presente soluciones

dignas para ellos. Sin embargo, el proceso parece estar estancado y entidades como la

Procuraduría General de la Nación han realizado llamados urgentes para la delimitación de

este páramo. Dicha entidad indicó, comunicado por la Radio Nacional de Colombia, que

Cruz Verde-Sumapaz, junto con otros tres complejos, corre riesgo de minería ilegal,

afectando así el derecho al agua de toda la población nacional. De acuerdo con

comunicaciones oficiales del MADS el proceso se encuentra en la fase de información, la

segunda de las siete fases propuestas que se dio como iniciada después de que 60

personas se conectaran a una reunión virtual en abril del 2021, de las cuales, al menos 10,

pertenecían a instituciones como Ministerios, CAR, Alcaldías y la Procuraduría.

Don Carlos Sabogal señala no tener conocimiento de estas reuniones, y Ricardo Perdomo

insiste en que el proceso de delimitación participativa se está realizando de manera

incorrecta; puesto que no se tiene en cuenta que para pasar a la fase de información es

necesario haber logrado de manera efectiva la convocatoria. En la grabación de la llamada,

el Personero de la Calera, Nelson Libardo Rodríguez, encargado de la convocatoria, señala

que esta constó de una citación enviada dos veces por correo, una ocho días antes de la

reunión y otra dos días antes; una medida que, aunque responde al contexto del COVID 19,

desconoce completamente que el acceso a internet en las zonas rurales del país es de un

32.5% de acuerdo con cifras del DANE (2022). En respuesta a un derecho de petición, Luis

Francisco Camargo Fajardo, Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos

del MADS, señala que la Fase de Convocatoria y la Fase Informativa son transversales en
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todo el proceso y se puede ingresar a una página web para consultar las actuaciones que

se han realizado en cada fase.

El sitio web, aunque contiene invitaciones a reuniones presenciales y un cronograma, con

fechas hasta el 2023, solo cuenta con nueve registros de reuniones que se dieron después

de diciembre del 2020. ¿Cómo estimar cuántas personas de las 7000 realmente fueron

notificadas y están participando? El MADS no da una respuesta concreta y la CAR, en

respuesta a derecho de petición, señala que no se ha avanzado en el levantamiento de

información primaria sobre los propietarios, el estado de los predios ni el acceso a servicios

públicos, puesto que este proceso se realizará cuando el MADS resuelva la condición

jurídica de la delimitación. Esto quiere decir que se está realizando un proceso de

delimitación participativa sin un registro de los habitantes, ni de sus condiciones de vida, y

sin un acceso público al verdadero alcance de cada una de las fases.

Así bien, mientras el proceso de delimitación participativa, aparentemente, marcha de

manera muy lenta, proyectos como Matarredonda levantan la inquietud sobre el alcance

que tienen los incentivos en las iniciativas de conservación ciudadana. Frente a esto,

Camargo presenta al Pago por Servicios Ambientales (PSA) como una “alternativa atractiva

para que los campesinos hagan más sostenible su actividad productiva, tengan acceso a

capacitación y apoyo a la comercialización”. Los PSA son el pago, en efectivo o en especie,

a quienes protejan la biodiversidad, los recursos o la belleza de un ecosistema. Sin

embargo, aunque llevan décadas apostandole a la conservación, Matarredonda no puede

acceder a este incentivo, pues ellos son poseedores, es decir que son dueños del terreno

pero no cuentan con un título de propiedad, y el beneficio sólo aplica para propietarios,

quienes sí tienen un título. “Requisito que hace que los pobres tengan un acceso restringido

al PSA”, citando directamente al MADS en su página web, es decir, solo unos cuantos

privilegiados se benefician.
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Entonces el proceso de delimitación va lento y los incentivos no son aplicables para buena

parte de la población. La pregunta es ¿cómo involucrar a los habitantes tradicionales,

cuando pareciera que las medidas del MADS le apuestan a un modelo de conservación que

no les incluye? Frente a esto, Jairo Pinto, fundador de Trópico Alto, fundación con

investigaciones permanentes en Cruz Verde-Sumapaz y candidato a doctor en Biología,

señala que el reto está en buscar modelos de conservación que tengan costos sociales más

bajos. Esto quiere decir que puedan incluir a las poblaciones y que no sólo las dejen vivir en

el sector, si no que las hagan partícipes del proceso de conservación.

Pinto señala que “sin personas no hay conservación y Matarredonda es la muestra de eso”.

Por ejemplo, en el parque, algunas personas ingresan por la parte trasera del predio y

realizan actividades prohibidas. Cuando esto ocurre, es la familia Sabogal la que se encarga

de proteger el terreno. Lo hacen porque les interesa la conservación, y también porque del

poder conservar depende el futuro del parque, y por tanto, el bienestar de más de 50

personas que se benefician de la operación de Matarredonda. Sin ellos no habría quien

proteja el sector, dado que las zonas de conservación sin habitantes son profundamente

vulnerables, pues no tienen dolientes. Así bien, los habitantes tienen el potencial de ser

agentes de protección del páramo, un activo que se perdería si se aplica la perspectiva

inicial de la delimitación del MADS.

Otro ejemplo de este potencial de conservación es el que se está manifestando en las

solicitudes de minería en las proximidades del parque. A dos kilómetros de la entrada de

Matarredonda hay una solicitud vigente, el proyecto, como tal, estaría a menos de 100

metros del área inicialmente delimitada como páramo, evidenciado así en el geovisor de la

Agencia Nacional de Minería. Los habitantes del sector y vecinos del parque, instauraron

una tutela señalando que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) pone en

riesgo al páramo y al recurso hídrico. La respuesta fue que los proyectos son legales

porque, sin importar que tan cerca, están fuera del área inicialmente considerada como

páramo, respuesta reiterada por la CAR. Incluso cuando, desde la biología, se insiste en
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que los ecosistemas se mezclan y tienen codependencias; es decir que si se contamina el

agua a 200, 500 o 1000 metros de lo delimitado por el MADS, es más que probable que

esto afecte al área de reserva, como bien lo señala Jairo Pinto. En este caso, son otra vez

los habitantes del sector quienes prenden las alarmas de la conservación, incluso si la ley

no considera que sea una amenaza para el ecosistema. De ese modo, un parque reserva

campesino es problemático por no responder a pautas precisas de conservación, pero la

minería al borde de la delimitación del páramo no lo es.

Mientras este proceso marcha lento y se suman las contradicciones, 3000 familias, entre

ellas los Sabogal, siguen a la espera de la nueva delimitación participativa en manos del

MADS. Familias que, en su mayoría, hicieron del páramo hogar ante las escasas

oportunidades, no crean que las bajas temperaturas hacen del páramo tierra fértil. Para don

Carlos Sabogal lo más importante es que la gente de las ciudades sepa que los campesinos

pueden hacer parte del cambio, pero que para eso necesitan de oportunidades; esas que se

les han negado históricamente. En este momento, el páramo sigue vulnerable, al igual que

su población, y no hay cifras concretas de degradación para Cruz Verde-Sumapaz, mucho

menos un histórico anual. Con esos mismos vacíos se están tomando decisiones grandes

tanto para el ecosistema como para quienes lo habitan. Mientras sigamos creyendo que el

problema son sus habitantes y no las aproximaciones a la conservación, esa cifra que

desconocemos con precisión, sigue creciendo.
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Producto digital

Acceso al link: https://umbralcol.wixsite.com/largavidaalparamo
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Conclusiones

Los conflictos socioambientales tienen muchas caras y son la mezcla de diversos factores,

tal como se evidencia en la delimitación de páramos de Cruz Verde-Sumapaz. No se

pueden aproximar desde una sola perspectiva, por lo que las ciencias sociales permiten una

aproximación a esas muchas caras que los componen. Considero que el reto de las y los

comunicadores sociales es realizar un ejercicio consciente de investigación, que permita a

través de productos o espacios de discusión, crear puentes entre la academia y la

población. Esa que está ocupada, que estudia y trabaja, esa que no puede realizar la

investigación, pero que debería poder acceder al conocimiento relevante producto de la

misma. El reto sigue siendo el ¿cómo generar esos vínculos?, ¿cómo generar interés en los

temas que nos atañen a todos, o casi todos?; siendo el producto de este proyecto una

primera aproximación que ha de mantenerse y afinarse en futuros proyectos.

Memoria crítica

Tal como se evidencia en la investigación es necesario reconocer la memoria de los

pueblos; esto significa reconocer los procesos que han dado lugar a la sociedad actual y lo

que estos han implicado para las comunidades menos beneficiadas. Para hablar de la

complejidad del páramo es también necesario entender las desigualdades históricas de las

que han sido objeto comunidades indígenas y campesinas, siendo el páramo el único lugar

disponible para habitar. Entrar en contacto con esta información, permite ver las posibles

injusticias que se accionan desde el gobierno hacia estas comunidades. Es desde la

memoria que se logra también realizar un ejercicio crítico frente a la historia, frente a las

narrativas que se nos construyeron de esta; tal como se realiza con el histórico de políticas

públicas y los conceptos de desarrollo que estos implican. Un modelo de desarrollo

importado que puede estar generando conflictos socioambientales a gran escala, como se

puede ver en Cruz Verde-Sumapaz. En donde el gobierno se encarga de su implementación

y también de su castigo.
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Magia del ecosistema

Por último, es posible que la oportunidad para la comunicación sea “reencantar el mundo”

de la mano de la ciencia, pero siempre cuestionandola. Es en el encanto de la naturaleza,

en el funcionamiento perfecto de sus ecosistemas que aún reside un potencial de asombro

que puede reconstruir las relaciones de los ciudadanos con el entorno que hoy,

evidentemente, se han fracturado.

Desde esta postura, el periodismo sí cumple un rol de educación que ha de ceñirse a lo

presentado por la ciencia; pero que tiene también la capacidad de cuestionar, de anclar la

ciencia “dura” con las infinitas posibilidades de las ciencias sociales. Es en la construcción

de estos puentes que la comunicación social puede ayudar a hacer de los ciudadanos

sujetos, no solo críticos que ya lo son, sino informados, para que así puedan ver más allá de

las historias que se les cuentan.
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